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PROLOGO. 

!Xlsdc el mio de 1974, en que ttNc la oportunidad dt) cursar · 

con el m.1cstro Alberto Tnicba Urbin:i, ln ditcdrn de fk~rccho del Trw 

bajo, nació en mi la JnqulctuJ por ínvc~;U~::ir en la Rc\'Oluci6n Mcxi· 

cnna 1 lo!~ principíos y textos del articulo 123 de la Constitución • 

Je 1917. 

Por ello es que prcscntt> éste trnb11Jo rcccpdontll n la con·· 

sídc:rad6ri del honorable Sínodo, para obtener el título de Licencia· 

do en Derecho, con el tcrt.:1: "ld~olo[:fo de la Rcvoluci6n Consti tucio

nalista en la Rcvoluci6n Social Mexicana". 

f:n don<lc~ real i :6 un c.;tudio sobré los antcf.c<lcntcs de la R~

volución t-~xk::ma, sus prognuras y legislaciones rcvoludonnrias, y 

com:i se reflejó ésta <m el nuevo anfculo 123; <•Sl misioo de que se • 

d!!ria lugar a la Primera C.on5tituci6n Político·Social del Mundo. 



CA.PI TULO ..J. 

I. REVOLUCION .MEXICANA 

1.· A11tetcdcntes 

2. - Partido Liberal ~~xicano 

3.- El Pacto de la clase obrera y el 

tcbicrno de la Revolución. 
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Para poder hablar de la Rcvol\lci6n Mexicana es menester re-

m:>ntarnos a sus antecedentes, en donde cncont ramos a dos importantes 

huelgas la de Cnnanca y la de Ria Blanco, las cuales vienen a dar • 

junto con el Programa del Partido Libcrnl l·cxicanao la pauta de lo • 

que sería el principi.o para que despertara el pueblo mcxic.:1110 del ls_ 

targo en que se encontraba, a fin de poner de manifiesto las resolu· 

ciones a que habian 1 legndo los obreros para carrMar las condiciones 

de trabajo. 

Así pues, por el aiio de 1906 comcnz6 la agitaci6n obrera. 

L..1zaro Gutiérrez de Lara, quien por aquel entonces sostenía re lacio· 

nes epistolares con Ricardo Flores Magón, enemigo del régimen porfi

ris ta y que entonces publicaba en los Estados Unidos el pcriodico R,9 

genen1ci6n, organizo el Club Liberal de Cananea, en la población del 

mísm nonu¡rc. Los mienbros del Club no s6lo sostcmían ideas políti

cas opuestas al gobierno, sino también los principios de transfonna

cí6n tendiente a mejorar las condiá:>ncs económicas y culturales del

pucblo explotado. 

Por eso Manuel M. Diéguez. y Esteban B. Calderón pudieron su

gerir lo que result6 la cláusula número 32 del Programa Liberal de -

1906, que así decía: 

"Obligar a todas las empresas o negociaciones 

a no ocupar entre empleados y trabajadores si 

no una minoría de extranjeros. No pe1mitir en 
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ning(m caso que los trabajos de la misma el.!!_ 

se se paguen peor que al mexicano que al ex

t ranj cro en el mismo establecimiento, o que 

a los mexicanos se les pagllc en otra forma a 

los cxtranj eros". 

Así pues en Cananea había descontento entre los mismos trab!!_ 

jadores debido aque la empresa norteamericana que explotaba las mi-

nas de cobre: La Cananea Con;-;olidated Copcr Company, daba injustos -

salarios y también malos tratos que eran objeto los trabajadores por 

parte del patr6n. por otra parte hay que agregar la diferenciación -

que se llevaba a cabo en el pago de los salarios ya que se les pag2 

ba en oro a los estadounidenses, en un roonto que llevaba el doble de 

lo que se cubría a los mexicanos, por la misma clase de trabajo; y 

que por otra parte, había crrqffcsas en las que abundaban los asalari.e_ 

dos extranjeros, con perjuicio parn los trabajadores del país. 

Hay que agregar que Es tcban B. Calder6n se propuso organizar 

la liga minera de los Estados Unidos Mexicanos, que abarca toda la -

República, y que sin manifeiestos propósitos de políticas y de corrb!_ 

te por el momento, !Ms tarde se adhiriera al Partido Liberal, enton

ces ya para actuar en la política y para combatir con ella, como -

eran las cxigencii'.l.S de aquellos timpas. Por lo dcinás aquellos ant.!:_ 

cedentcs los va a aprovechar el gobierno del General Iliaz para seña

larlos colOCJ causa de los acontecimientos de Cananea. 
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El dfa 3l de mayo, en la mina, "Obcrsight" se declaró en hucl 

ga, en el !l'í)lllcnto en que se hacía el cambio de operantes }' mineros,· 

y se negaron los entrantes a cubrir las vacantes que dejaban sus co!!}_ 

pañeros. En w1 principio el oovi miento se désarro116 en ca lnu, ya • 

que los trnbajadorcs abandonaron la mina. Al día siguiente se pre-· 

sentaron los trabajadores a la empresa con tm pliego de peticiones • 

que el abogado de la misma calificó <le absurdas. Por su importancia 

rcprodu::co el rremorándum que contenía los siguientes puntos: 

1. • Queda el pueblo obrero declarado en huelga. 

2. - El pueblo obrero se obliga a trabajar bajo las .condicio

nes siguientes: 

I. · La destituci6n del mayordoma Luis. (ni vcl 19) 

11.·El sueldo n1í.nitrP del obrero será de cinco por cada ocho horas de 

trabajo. 

IIl.·En todos los trabajos de la "Cananea Consolidated Coppcr Co", se 

ocuparan el 75\ de los extranjeros, teniendo los primeros las -

mismas aptí tudes que los segundos. 

IV. - Poner honhres al cuidado de las jaulas, que tengan nobles scnti 

mientas , para evitar toda clase de irritaci6n. 

V. - Todo mexicano, en el trabajo de esta negociación, tendrá dere-

cho a ascenso, según lo petmitan sus aptitudes. 

cabe aclarar que los obroros de O:manea fueron los primeros-
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que lucharon por la jornada de ocho horas y tm S'llario míni.m:> para -

satisfacer sus necesidades del trabajo y de su familia, fueron los -

primeros mártires ¡!e noble cruzadn, hérorcs anónur.os, pre-:ursores de 

la revolución social que había de transformar la fisonomía nado· -

nal. 

Dentro de les líderes de los huelguistas cabe mencionar por· 

parte de los trnbajndores a: Esteban B. Calder6n, Manuel M. Diéguez, 

Justo Félix, Enirque Ibiñcz, Francisco Méndez, Alvaro M. Diéguez, -

Juan J. Rios, ~unucl S. SandoV'.il, Valcntfo L6pez, Juan C. Bech, Ti-

burdo Esquer, Jesús J. Batras, Mariano ~losina e Ignacio Martfoez. -

Por parte de la empresa se encontraban, su representante legal el li 

ccnciado Pedro D. Robles y las autoridades del lugar, Presidente ~1u· 

nicipal doctor Filibcrto V. Barroso, Comisario Pablo Rubio y el juez 

menor Arturo Carrillo. 

Ahora bien, la versión autorizada es que el levantamientc cQ_ 

menz6 en los c..11T{>Os mineros, de donde vinieron los rurotinados a la • 

gran fundid6n de la Compafiía Consolidada de Cobre de Cananea, a le

vantar a los mexicanos que allí trabajaban, lo C\lal consiguieron. 

Después caminaron n Cananea Vieja con igual objeto y con i&l'\Ull éxi·· 

to • En seguida, y ya en número de tres mil hombres, toúos mexica- • 

nos, que caminaban en la más perfecta moderaci6n, sulneron a la me-· 

sa, encaminados con n.urbo a la gran maderería de la mi~ma C. C. C. • 

Co. adonde ·legaron en el mismo orden, pero allí fueron recibidos • 
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por los norteamericanos ~btcal f y otros, baik'ln<lolos con gruesas man· 

gueras de agua y atacándolos, un m::ime1)to después a balazos. 

La respuesta fué una lltwia de pic-:ras y la cont.rarespucsta· 

un tiro que ma t6 instant5ncruncntc a. un obrero. La 1 ucha co;;,cnz6, 

los dos hennanos Mctcalf y diez trabajadores murieron en el primer • 

encuentro, pero antes prendieron fuego a la oficina <le la maderería· 

desde donde tiraban los cstadunidcnsi:!s provocando que estos tuvieran 

que salir, y ya afuera, el pueblo los mató con piedras y con los ca!l 

delos agudos de que se sirven en las minas, debido a que no llevaban 

ninguna otra arma, ya que sus intenciones eran netamente pacíficas.· 

La maderería qucd6 reducida a cenizas, y después se encontraron tres 

rrontones de huesos calcinados, por lo que se crcy6 que fueron de 

tres trabajadores que se refugiaron, huyendo de los balaz<"'s, y que ~ 

rieron quem1dos. 

Las amenazas del jefe de armas general Luis E. Torres, de err 
viar a los huclgistns a pelear contra:la tribu yaqui, por una parte, 

y por la otra el hn.nbrc, los obligaron a regresar al trabajo. ~b- • 

nuel M. Diéguez, Esteban Bac::i Calderón y José María Ibarra fueron • 

aprehendidos y sentenciados a quince años de prisi6n en el castillo· 

de San Juan de Ulúa, la esp!tntosa y subhumana cárcc: adonde el por·· 

firisro arrojaba a sus víctimas. 

La llegada del gobernador Rafael Izábal al mineral de Ca.na-· 

nea fue anunciada, pero se infonn6 que llegarian con él trecientos • 
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norteamericanos amados. No cahe duda que el funcionario sonorcnsc· 

no rcflexion6 en l'1 nPmcnto en que .solicitaban la ayuda de los r:in 

gers de Ari::ona, más con el apoyo de las fuerzas mexicanas, lo único 

que propinó fue que se np,ravaran la sítuaci6n, ya que logro herir el 

sentimiento nacionalista de nuestros compatriotas. 

La noticia de la presencia de n.mgcrs de Ari zona impresíonó

VÍVar;'ICntc a M~xico. Los ¡cri6dicos de una muy buena parte del. pa1s· 

fonnularon su protesta y comentaron los hechos como una manera desf~ 

vorsble la actitud del gobernador Izíibal, para quién pedían que fue· 

ra enjuiciado para que recibiera el castigo por la responsabilidad · 

en qe habfo incurrido. 

Es necesario afinr ... 1r que en la huelga de Cananea definitiva· 

mente se produjo wu1 tajante discrepancia entre los obreros y el · 

porfiriato, esto se uebi6 poruqe el régimen no supo apreciar que en· 

México había aparecido ya la cuesit6n laboral, la que ellos quisie·

ton' resolver con la fucrz.a policiaca. 

Ahora bien es menester hablar de otra de las importantes 

huelgas que tuvo lugar en Rio Blanco en el afio de 1907, y que ha· -

brían de marcar la primera chispa de la Revoluci6n para hacerle jus· 

ticia a las víctimas de la e:xplotaciqn capitalista. 

Así pues, hay que mencionar las jornadas ínfrahuw.1nas a que· 
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los obreros est3ban sujetos a laborar., y que et¡rn <le 14 horas y nús· 

diariamente. Entraban a las seis de la maflana y salían a los ocho y 

media de la nod1c, i.li sponicndo tan s6lo de tUHI hora en la jornada p.f!. 

ra tomar sus nlimcntos. Adcm.ís del p6simo trato por parte de los dj_ 

rectores corrC'i teros, maestros, cabos y empleados de confianza, que 

hasta se d;:iban el lujo de propinarle coscorrones y puntapiGs si te·

nían algtma falla o abandonaban momcntñncmncntc el trabajo. También 

hay que agregar las multas o indc-mnizacioncs que les quitaban de su· 

raquit ico sud do y as 1 cncontrairos que si el tcj cdor ganaba el eleva 

do "sueldo de die: pesos a·1a semana, con lo que le quitaba el pa· -

tr6n, pjr ret:1nlos, nnJltas, índCJ1müac.ioncs, por ropa dcfccttnsa y • 

por pago al peón cargador de telas no le quedaba ni la mitad; resul

ta todo esto increíble, pero sin er..bart!O, a fim-:s del siglo pasado y 

principios del presente, así era la vida <lel obrero en la fábrica". 

Culla<la.'i\ente el obrero iba soportando todo, pero ya en él r,g_ 

naciía la idea de lucha contra la injusticia de que eran objeto. fa\ 

el año de 1896 tu1 bven dfo en fonn::i inesperada en la fábrica de Río· 

Blanco se les hace saber u los tejedores que todos los martes y jue· 

ves tendrían que trabajar hasta las doce de la noche; el acab6sc, 

a las de por si jomacfas inhumanas diarias, y ahorn les aunentaba • 

más las horas de trabajo. IJ.:is trabajadores no aguantaron mlis y est~ 

llaron en c6lera ante las pretencío!leS de la empresa; éstos desafía!}_ 

do CU3lquier represalia o scpurncíón del trabajo acordaron no acep·· 

tar la monstruosa disposición que acabaría con sus vidas en poco tic~ 
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po y después de la jornada acostumbrada nadie quizo seguir laboran·· 

do, abandonando la rnbrica hasta el día siguiente a la que se pre·· 

S(mtaron a la hora de entrada. i\1 ver la empresa que el movimiento· 

fue colectivo entonces se dcsisti6 de su prop6sito. !lay qun mencio· 

nar que l'n el invierno <le 1898 se produjo un segundo movimiento en • 

el cual los trabajadores le hicieron a la empresa una serie de pre·· 

tendones )' habían obtenido resultados favorables. De allí. pues, de 

que los trab:ijadorcs se llenaran de júbilo nl ver que se iba compren. 

dicndo la fuerza de que depelldía 1 a uni6n de obreros. 

Un nuevo rrovimicnto de huelga two lugar en mayor de 1903, • 

en la fábrica de Río Blanco, rn donde cansados por los malos tratos· 

de los cabos• corrcitcros y n•1cs tros, se lanzaron a huelga, que hi

zo que se conmocionarnn los pa troncs y las autoridades, runcnawron a 

los trabajadores y los presionaron para regresaran n sus labores, 

porque los obreros no estaban organizados ni contaban con medios CC2, 

n6mic.os para hacerle frente a una situaci6n de ht.ielga para lo que t!!_ 

vieron que poner fin n su gcst0 rebelde. 

A mediados de 1906 se organizo en Rio Blanco el Gran Circulo 

de ())reros Libres. Bien pronto se ftmdaron círculos afines en Pue· -

bla, Querétaro, Jalisco, Oaxaca y los cuales reconocían al de Rio • 

Blanco como centro director. El 6rgano periodís~ico Revolució So· -

cial sostenía ideas inspiradas en los principios del programa del -

Partido Liberal de Flores Mag6n, principios radicales de abierta y • 
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decidida oposici6n al ré¡~imcn del grncral nfoz. Así pues nació en • 

Río !.llaneo El Gr<m Círculo de Obreros Libres, para hacer resistencia 

de la clase obrera contra el capital, t:scribicndo página~; rojas con· 

su sangre de lo que sería el movimiento prec11rsor de la Revolución -

~lexicana. Los trahajadorcs se hahinn unido y su ejemplo cundiría en 

toda la región y en tolas las f[ibricas textiles. Las opiniones rcvS?_ 

lucionarios del periódico alannaron con sobratb ra:ón a lo!; cnpíta·

listas. El centro inJustral de Puebla, asociación patronal, cxpcdió 

tm rcglru11cnto prohibiefofo que los trabajadores se organizaba, so pe

na de expulsión. Las protestas no se hicieron esperar y el dcscon-

tcnto no se hi;:o cspcr:u entre los obrero~;. Se ponía en peligro la· 

tr;m4uilidad del país, la paz q11c había pcr<lurn<lo durante años. In

tervino el gobierno del centro y obreros )' patrones ofrecieron some

terse al lnu<lo que había de pronunciar el Presidente de la RcpC1b1i--

ca. 

El laudo se díó a conocer el cinco de enero de 1907, en que

los comisionados obreros fueron obligados a comunicar a los trabaja

\lores que el follo del general Diuz hnbía sido favorable a los inte

reses dt: los ca pi tal ütas. El Gral. Díai: lógicmncntc, afi rm.'lba unn

vc:. in.'15 S\l posición al lado del capital. El domingo seis <le enero -

se reunieron los trabajadores en el teatro "Gorostiza'', y cuando se

les dió a. col\Ocer el laudo presidencial, se dieron cuenta que se tr!_ 

taba <le una burl ;_¡ sarcástica, lo que vino a provocar mm violenta • 

reacción contrn el dictador. Se acord6 no volver al trabajo, con· -
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tra el dictador. Se acortl6 no volver al trabajo, contrariando al • 

artículo pl'Ílll\.'ro del laudo arbitral ül que declaraba cxprcsmnentc vo!_ 

\'cr al trabajo el ltu10s siete de enero de 190i, tlía en que se abri· 

rían las f(¡Jirj cas dt> los Estados de Puebla, Vt~racrm, .Jal ísco, Quer§. 

tr.ro, Oaxaca ;• Distrito Federal, y que todos los obreros entrarían • 

a trabajar en ellas, sujetos a los reglamentos vigentes al tiempo de 

clausurarse o que sus pro¡ncta~·ios hayan dictado postcrionrente y a 

las costuniircs cstabl ccidas. 

La prr.msa t;obcmista se manifestaba de improperios a los di· 

rigentes obreristas, los que ernn definidos por algtmos pori6dicos • 

liberales corno El !lijo del Ahuizote. 

"Aventure ros hnm1 les" llamaban a los lídres. Agitadores, • 

crimino les, nntipatrí6ticos, er!ln los adjetivos con lo que la prensa 

calificaba a esos val icntcs trabajadores que fonnaban el Gran Círcu· 

lo de Obreros Libres <le Río Blanco. 

He aquí el nefasto laudo que provoc6 la ira y la indignaci6n 

de los trabajadroes textiles de Río Blanco: 

l. - Todos los trabajadores se comprometen a 

reanudar las labore!' el día siete: de en~ 

ro a la hora acostumbrada en cada fábri· 

ca. 



14 

2. • Los industriales se comproinctcn ante el 

señor pr~si<lcntc de la República a continuar 

haciendo sus estudios, ('¡¡¡pnmJidos desde un· 

tes de la hm~lga 1 con el objeto de infonn.:ir· 

las tarifas de pago en toda 1 a industria. 

S.· En las fábricas se establecerá el siste.ma de 

dar a cada obrero una "Libreta de Control" -

con las contrnsc1ias necesarias parn su autcu 

chfad y en la cual St' nnotarnn los datos que 

se consideren necesarios respecto n la buena 

conducta, laboriosidad y apti tudcs del opc· 

rario. 

4. - Las multas que se establezcan por falta de • 

cumplimiento de los obreros y por causas que 

se expresen en los reglamentos interiores se 

dcstinar5n íntc~:rrunente a un fondo para auxl 

liar a las viudas y huérfanos de los obreros 

fallecidos. 

Cuando la separación de un obrero se vorifi· 

que por causas que ameriten castigo impuesto 

por la Ley o bien porque en el registro que· 

se acostUlf.bta hacer a la entrada y salida de 



15 -

lns fábricas se dc:scubra que el obrero lle· 

va arm.1s o carrillos deber5 desocupar la e~ 

sa iruncdiatrunmtc el día quo se 1 iquide su· 

raya. 

S.· Les obreros qu" tengan una reclamación o sg_ 

licitud que hacer, la presentaran personal

mente por escrito, que finnarán ellos mis·

mos, al administrador, quien deberá comuni· 

carlt's la rc>solución que se dicte a m.ís tar 

dar en el témino de quince dfas. 

6. - Los in<lustri;,ilcs procurarán mejorar las es· 

cuelas que haya actualrll<!ntc en las fiibricas 

y crearlas donue no la:; haya, con el fín de 

que los hijos de los obreros rccilxm ins~ -

trucci6n gratuita. 

7.· No se admitirá a los menores de siete afios· 

en las f5bricas para trabajar y mayores de 

esa edad solo se admitirfin con el conscnti· 

miento dcsus padres. En todo caso no se les 

dará trabajo sino una parte del día, para 

que tengan tiempo de acudir a la escuela. 
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8. • Los obreros accptnriin que los jefes políticos 

respectivos nombren a las personas que se en

ea rguen de la di rccci6n de los pcri6d icos que 

se publiquen con el objeto de que en ellos no 

se deslicen injurias para n,:1d.h~. ni se publi

quen doct rinns subcrs i vas que cxt ravicn a los 

mis¡¡ps obreros, quienes podrán c"cribir, den

tro de 1 os Hmi tes seila lados todos los que • 

gusten. 

9. • Los obreros quedan compromc:tidos a no promo· -

ver huelgas y menos intempestivamente, puesto 

que la cláusula quinta establece la fonna de

haccr conocer sus quejas )' solicitudes con el 

fin de satisfacerlas hasta donde sea justa y

posible por las empresas. 

Pues bien, aquí tenemos nada menos que el arbitraje presiden, 

cial que ponra fin al conflicto textil, promovido no por los obreros 

sino por las mismas empresas que deseaban acabar con el Gran Círculo 

de Obreros Libres Je Río Blanco y con la unidad de los trabajadores, 

considero que no es necesario comentar todas y cada lUUl de las cláu· 

sulas ya que con la sola lectura nos damos cuenta que dicho laudo no 

podría ser más parcial para los empresarios que sin duda alguna te·· 

nían todo el apoyo del régimen porfirista. 
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Hay que agregar que el día siete de enero, las fábrícas lan

zaron t.nl ronco silbido, llnm..'lndo a los trabajadores a la faena; los

industriales estaban sc&•tiros de que por ningun motivo los trabajado

res dcsobcdcccrí<m d Jaudo presidencial, pero cual fue su sorpresa~ 

al ver que estos se m.>g:-tron a retornar a sus labores, lo qe implica

quc tuvieron la os:-tdía de enfrentarse contra las 6rdcncs del general 

Dfoz. Así pues se presenta ron enfrente de la fábrica a fin de impe

dir que ninguno de sus ccrnpaiicros entrara a trabajar. 

La multitud es taba enojada, llena de coraje de odio en con- -

tra de sus opresores y buj o ese estado de ánioo, alguien lanzó un -

grito de ¡Sobre la tÍ("n<ln corrpaf\cros ¡ y aquello. muchi:Jumbrc march6 • 

al instan te sobre la ti C'n<la de raya del francés Victor Garcín. Ate

rrados los dependientes corrieron n cerrar las puertas del cstablcci 

miento, cntonc·~s un trabajador se o.brío paso por e 1 aparador mientras 

los demás derribaban las puertas. Los dependientes sacaron sus pís· 

tolas y las dispnraron, lo que acabo de enfurecer a la masa obrera • 

que ya. no se detuvo y empezó a $0.quear la tienda en venganza de lo -

rucho '1UC ya habían sufrido. Los dependientes huyeron y se dice que 

uno de ellos, conftllldi<lo entre 1.:1 gente, sacó dentro de un costal, -

corro si se tratara de un fardo al dueño de la tienda Víctor Garcín, • 

mientras las llamas einpezaon a devorar el edificio y alcanzaban alt~ 

raque podía distinguirse a varios ki16metros. 

La mucheduoore indignada fonnada por hombres, mujeres y ni- -
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ños, resolvi6 marchar nmho a Orizaba. Muchos de ellos jamás vol ve· 

rían a sus hogares. El pueblo se hizo justicia por sus propias ma·· 

nos frente a la tiranía; lU1a nueva chispa de la Revolución, pues la· 

muchcdurrbrc gritaba: "Abajo Porfirio Dfaz y Viva la Hcvolución <lne· 

ra". Fue tma verdadera m..1sacrc lo que paso ese dí.:1 por el asesina·· 

miento y ÜL"ilm1ticnto de obreros, y es tu\\1 a cargo del general Rosa· 

lino H:irtínc;:. en cumplimiento de las órdenes presidenciales. 

"Es de noche, dicen Sala~ar y Escobedo, el sol 

en su (11tinn ra)'o, se ha llevado los postreros 

alientos de los victimados¡ la luna con amante 

compruicrism:i, em·ucl ve ahora los cuerpos que • 

yacen i.nscpul tos en el solitario ~Ullino, que • 

huele a pólvora y sangre; los chacales htL~mean 

en los contornos de: las ffibricas poniendo sitio 

a los proletarios hognrcs; a la dl:bil clarisi· 

dad de la Diosa Selenc siguen matando u lo;; 

obreros indefensos". 

"Se han cun~)lido las 6rdcncs de Palatino, agr~ 

gan los mencionados escritores, el César mand6 

la muerte a los plebeyos tejedores, y estos 

las han recibido en las nl.:1s altiva fonna; las· 

vktim.1s son llevadas en canos a ignorados 1~ 

garcs; ol "Gran Círculo de Obreros Libres" ha· 
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hallado gloriosa derrota, el dolor impera en la 

desolada serran5a, w.ís el honor proletario írr!!_ 

dfo inc6lumc con la brulHda cimbro del Clitlal· 

tépetl". ( 1) 

La luchu desigual en que los soldados diparnban annas de fo!:;, 

go, y los amotinndos contestaron con piedras¡ en la que carían los -

trabajadores. El teniente Gabriel Arroyo que al mando de un gn¡po de 

rurales, rchus6 cumplir la orden de hacer fuego, ya que hubíera dispf!. 

rado contra una multitud compuesta de mujeres )' de niños en su mayor· 

parte. Por supuesto que este oficial y sus rurales fuernn fusilados· 

por desobediencia. 

En menos de tres días se ejecutaron a más de docientos prisi2_ 

neros, los que atacados desfallecidos y sangrantes, eran sacados de • 

los carros del ferrocarril que les servían de prisi6n y sin someter·

los siquiera a un imcn:ogatorio sunarísiJt-o, eran fusilados de diez -

en diez.. 

Por este procedimiento se restableci6 la calma. Tres días 

después los propietarios de las fábricas de Río Blanco, Santa Rosa y

Nogales, RcynUlld, Michel y otros, ofrecieron un banquete en Santa Ro

sa al general Martfoez, por su eficiencia militar. A la misma hora ' 

en que los comensales brindaban con las copas do chrunpaña, las campa

{1) .- Cfr. Rosendo Salazar y JosrITscobedo, Las pugnas de la Gleba 

México, 1923. 
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nas de los templos de Orizaba doblaban a muerto, mientras dcccndínn

a la madre tierra las víctim:is de sus anhelos de mejoramiento. 

Por la mañana del día ocho de enero, frente a los escorrbros· 

de la tienda d.~ rara de Rio Blanco, fueron fus i lndos Rafael ~breno y 

~bnuel Juárez, presidente y secretario del Gran Círculo de Obreros -

.Libres. A los dirigentes menores se les deportó al lejano e insalu· 

bre tcrri torio de Quintana Roo, condenados a trabajos forzados, 

En el Imparcial de la Ci\ldad de México, diario subvencionado 

por la dictadura porfirista, se public6 el editorial comentando los 

sangrientos sucesos y llenando de elogios al general Diaz. El cdit2_ 

rial se titulaba "Así se gobierna". 

El cuadro m.'Í.s ~;ublimc teñido con la sangre de los obreros m.2_ 

x:icanos, los precursores de la Revoluci6n Z.~xicana que tres afias de~ 

pués había de estallar para derrocar definitivamente a la dictadura· 

porfirista. 
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Después de los sangrientos hechos de ln huelga de Cananea de 

(1906) que conmovieron a la naci6n, alg1mos mcxic:1nos desterrados en 

los Estados Unidos, lanza ron el progrnma del P¡¡rt ido Libera l. 

Ricardo Flores l•bgón se le considcrn crnm el rnlís grande de • 

los pensadores heterodoxos del presente siglo. Su cxprcsi6n rcvolu· 

cionaria e ideo16gica que se caractcrü6 en toda su azarnsa vida al· 

dirigente del Partido Liberal. 

Flores Higón fue un hombre rebelde, que naci6 para rnanifcs·

tar todo quello que significara opresión injusticia, lo que ln valió 

para que a lo lnr¡;o de su vida fuera objeto de pcrsccusiones encare!;, 

lrunicntos, pero jamás dio paso atr::is ni rnuci10 menos cedio a los favo· 

res de los pri vilt:gi ados, su pensamiento es considerado dentro de • 

los grandes rcfom.1clorcs sociales¡ tcnza )' apasionado, quiso conver· 

tir en realidad para México y el mundo tma sociedad sin explotaci6n· 

del hoirllre por el hombre. 

El docunento de más s ignificnción es el Progrruna y ~l1ni fíes· 

to a la Naci6n /.lcxicana de la Junta Organizadora del Partítlo Liberal 

t>1exicano, que suscribieron en San Luis Missouri el lo. de julio de • 

1906 los hennanos Ricardo y Enrique Flores Magón, Antomo I. Villa·· 

rrcal, Juan Sarabia, Librado Ribera y Rosalio llustmncntc, constituye 

el primer mensaje de derecho social de trabajo a los obreros mexica· 

nos. Por su importancia lo transcribo 1i teralrncnte: 
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"21. • Establecer un máximo de ocho horas y w1 salario 

uúniro en la proporci6n siguiente: de un peso· 

·diario para la generalidad del país, en el que· 

el promedio de los salarios es inferior al; y· 

de miis de un peso para aquellas r('giones en que 

la vida es m.1s cara y en las que el salario no· 

bastará para salvar de la miseria al trabajador. 

"22. - Reglamcntaci6n del servicio doméstico y del -

trabajo a domicilio. 

"23, • Adoptar medidas para con el trabajo a destajo -

los patrones no burlen la aplicaci6n del tiempo 

mi:ixiioo y del salario mínioo. 

"24. • Prohibir en lo absoluto el empleo de nif\.os mo112. 

res de catorce afios. 

u25. • Obligar a los dueños de las minas, fábricas, t~ 

llores, etc., a mantener las mejores condiciones 

de higiene en propiedades y a guardar los luga-· 

res de peligro en un estado que preste seguri·

da.d a la vida de los operarios. 

"26. · Obligar a los patrones o propietarios rurales • 

. ' 
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n dar aloja.miento higi6nico a lo:; trabajadores, 

cuando la n1lturnlczn de éstos exija que reciban 

albcr¡~uc de dichos patrones o propietarios. 

"27. - C*iligar a los patronos a pagar indcmnüacioncs· 

por accidentes de trabajo. 

"28. - Declarar nulos los adeudos acttlalcs de los jor· 

naleros del c.an~lO para con los ruros. 

"29. - Adoptar medidas para que los duci\os de tierras· 

no abusen <le los medieros. 

"30. - Oblir,ar a los arrendadores de cnrrqX>s y casas, • 

que indcirnüccn a los arrendatarios de sus pro·· 

piedades para las mcjorns que dejen en ellas. 

"31. - Prohibir a los patronos bajo severas penas, que 

paguen al trabajador de cualquier modo que no -

sea dinero efectivo; prohibir y castigar el que 

se :impongan multas a los trabajadores, o que se 

les hagan descuentos de su jornal, o se retarde 

el pago de la raya por más de una semana o se-, 

niegue al que se separe del trabajo, el pago in 

medíato de lo que tiene ganado; suprimir las -
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tiendas de raya. 

"32. - Obl.igar a 1 as t>rnpresas o negociaciones a no • 

aceptar entre sus empleados y t rabajndorcs si· 

no una minoría de extranjeros, no pcnnitír cn

ningun caso, que los trnbajos de la misma cla

se se pa¡~ucn peor nl mexicano que al extranje· 

ro, en el mi~mo cst11blccimicnto¡ o que a los -

mexicanos se les pague en otra fo11113 que a los 

extranjeros. 

"33.- llacer obligatorio el descanso do11tinical 11
• 

Como se podrá observar en los ptu1tos de este programa se lu

cha contra el despotismo reinante en nuestra pntria, y seguro de que 

la de trhmfor al f.in sobre la dictadura, considera que es ya ticrnpo

dc declarar solcnu1cl1!cntc ante el pueblo mexicano cu.'iles son concrct.p_ 

mente los anhelos que se propone realizar cuando logre obtener la -

influencia que se pretende en la oricntaci6n de los destinos naciong_ 

les; en donde la iKción política y la acción obrera se ddentíficaron 

para pro)•ectar las bases de rcivin<licaci6n económica del proletaria

do. 

Si observamos que entre los puntos del Partido Liberal Mexi

cano no aparezca el derecho de huelga, esto fue debido a que en el • 
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régimen porfirista se tolcrnban lns huelgas, no combatía el <lcsarro· 

llo de l:is misnns, los trabajadores ejercían aunque sin éxito, la • 

coalici6n )' la huelga; y corno los obreros podían libremente realizar 

sus movimiento::- hueli:uísticos., no hnbia rat.6n para hac.:cr solicitu- • 

des. 

IY.!ntro de los movimientos huelguísticos encontramos n la 

huelga de Ca.nanea )' <le P~io Blanco, las que fueron objeto de violenta 

represión por parte del régimen porfírista, esto se debió a que la · 

organización sindical obrera minaba la solidez del régimen. 

Este programa cst5 lleno de ideas renovadoras tanto políti·· 

e.as como !;Ociales y econornfras ¡ es ta inspirado en anhelos <le honda • 

transformad6n, de mejoramiento individual y colccti\·o, en todos 

los campos )' orden de la vida. 

El profundo cambio que se proponía en los postulados del Par. 

tido Liberal es tm cumbio social, en tailto que la Revolución iba a · 

adquirir en ese docun.ento su rafz ideol6gica con importancia tal 

que, en el transcruso <le los af\os sería cuando en 1917 se expcdió 

la nueva Constitución, varios de los principios fundamentales que se 

encontraban en el programa quedaron incorporados n la nueva Carta • 

Política Social. (2) Por mucho que las ideas de los Flores }.~1gón re~ 

(2). - cfr. Manuel Gonzúlez Rninfrcz, La Revolución Social de México • 
1:0n<lo cultura Econ6mica, México, 1974, P.p. 57 y ss. 
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p.?ndicran a la inquietud 1m.mdial prcval~ientc en la época, lo que es 

cierto que se encontraban ad;iptadas a las necesidades mcxicnnas, y -

muchas de ellas pueden rccomxcrsr: como cspf..-cíficrunentc nacionales. 

C'.onsidcro que mKho~:; <le los jcfos rcvolucion<:1rios en la eta· 

pa consti tudonal is ta de la Rcvoh1ci6n tuvieron conocimiento del PI'!?. 

grama del partido 1 ibcral, y que i<liscutiblcwcntc influy6 en su pen

samiento, )' pod<.~nos afin11.:u- que tal influencia se reflejaría en la -

Constitud6n de 1917, en su artículo 123, en donde se consignan los

sagrados derechos de los trnbajado1·es, 

F.n el peri6<lico l~gencraci6n es donde se va a reflejar el 

pensamiento rcvoludon:lrio, s<.~ denuncian los m:llos manejos de la a~ 

ministraci6n de justicia, los vicios de aquella sociedad decadente,· 

los litigantes iruroralcs y las autoridades arbitrarias. 

t-.'uevanv.mte Ricardo Flores l·bgón da a conocer su pcnsumiento

por medio del periódico Regeneración, que en un principio lo cstu·

vieron cditanclo m México pero debido a que sufrieron encarcelamien

tos represalias por parte del régimen poríi ris ta, entonces tuvieron· 

que irse a los Estados Unidos, fué pn.>eisamcnte en Lare<lo Texas, en

dondc c.omcnz6 otra vez a publicarse Rcgcncrndón; m5s las autori<la·· 

des nortc:unericanas hostiliza ron a sus redactores y algunos sufrie- -

ron varios días de c!ircel. Juan Sarab ía y Ricardo Flores ~L.1g6n tu- -

vieron quc rcfüguarse en Carilllla~ otros se radicaron en San Luis Mi- -

ssouri, para alcj arsc de la ínflucnda del gobierno mexicano. 
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Ahora bien, dentro del pcricSdico Regeneración se hace un lla 

mamit'nto a todo el pueblo de M¿.:dco para que. cstcn listos ya que la· 

luch:l se aproxima y agrega qtw: "no llcvcis la convicción que sois • 

los productores de la riquc;.a soL:ial, y de q\lc por ese solo hecho te 

néis el derccJ-10 no s61o de vivir, sino de ¡:ozar de to,\as las como<li· 

dadcs matcria1cs y d~' todL'S los beneficios 11>.wnlcs e intelccutalcs • 

de qut> ahora se aprorcch;1.n cxclusfrar.1cntc \'ucstros amos, no hnrés 

obra rcn'1ucionarin t;ü com.:J la sintcn \'l1Cstro hcnnanos de los paí· 

ses m.'is cultos. Si BOS sois consientes de vuctro derecho como clase 

productora, la burguesía se aprovechad. de \'ll%tro sacrificio, de 

vucs tra sangre y del dolor de .los \'\IC'stros, del misroo r.iodo que hoy se 

aprovcciw.n de rncst ro t rnbajo, de vuestra salud y de vuestro porve· • 

nir en la f.'.ibrica, en el canpo, en el taller en la mina. (3) 

Ricardo Florc:s Map,ón no se propuso cumplir con sus ideas hn.:?. 

ta que la revolución alcazara el triunfo, sino que recomendó la ac·· 

dón de beneficio popular en el curso de la misma revolución y plan-

t.có dcm:mdas no s61o nivel adoras, sino rci\·indicntorins. 

Sentó, as)mü~mo, bases para el fortnkcimicnto de la solida

ridad y la conciencia de la clase obrera. 

Hay que ·mencionar que en Snn Luis Potosí, se fornS el Círcu

lo Lilx!ral Ponciano Arriaga, compuesto por algunos intclcctu.1les de· 

(3) .• cfr. !Úcarr.lo Flores M.'.lgon, Vi Rc\·olución Mexicana. Colección· 
70. México, 1970, PP 34 y SS 
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la clase media dieron los pasos necesarios para organizarse y atacar 

la dictadura no obstante que tal conducta ncccsnria i!ll'licabn. 

Jesús Si 1 va llcrzog, nos di ce en su libro Breve Hís to ria de~ 

la Rcvoluci6n ~~xican'.l que, por el año de 1903 se reorganiz6 el Cír

culo Liberal en la cidudad de México. Entre otros círculos valiosos, 

se unieron el de Santiago de la Hoz, Ricardo y Enrique Flores Mag6n, 

Luis Jaso, Alfonso Cravioto y Santiago R. de la Vega. Se pthlicaron 

tres periódicos de oposición: El Hijo del /lh.izote, dirigido por 

JLUln SarJbia; Eccélsior, por Santiago de la Hoz y Regeneración, por

Ricardo Flores Mag6n. Cabe agregar que entre otros perí6clicos advcr 

sarios al régiiren imperante: El diario del Hogar, JW111 Panadero, El 

Colmillo Pfi>líco y Rcdenci6n. 

Flores Mag6n al hablar de la igualdad social decía: 

"Es el sucfio de todos los hotrhres emancipados, se 

conseguirá conquistando el derecho de vivir, y -

ése derecho consiste en la facultad que todo ser· 

hll!Kmo tiene de aprovechar los privilegios alcan

zados por la ciencia y por la industria en la Pl'2. 

ducci6n de todo lo qtw hace agradable a la existen, 

cia y es útil al desarrollo integral de la raza h~ 

mana. Y agrega el derecho de vivir es lo que que

reioos conquisuir lo$ liberales ya no queremos org~ 

llosos señores de la tierra y mustios esclavos de-
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la gleba; ya no qtll'rcmos sctíorcs feudales, ver· 

dadcros amos de horca y cuchillo. ¿Quieren vi

vir en la tierra los scñon's tcrratanicntcs? • 

Que la trabajen al igual <le los que has ta qui • 

han sido stL5 esdavos, los oprimidos peones". 

"Una rcvol uci6n que no ga ranticc al pucb lo e 1 • 

derecho de vivir, es una revuelta de políticos· 

a los que les dcbcm:is dar la espalda los dese·· 

heredados. :\cces i tams los pobres una rcvolu· • 

ci6n social y no política, esto es, ncccsítmoos 

una que pongan c~n las m.1nos de to<los los hom· · 

bres y mujeres, la tierra que hasta hóy hn sido 

patrinnnio exclusivo de unos cuantos mimados de 

la fortuna". 

La sensibilidad de Flores Mag6n le pcnniti6, además, aviso·· 

rar que la Revolución Mexicana seria sólo el principio del gran cír· 

culo de la Rt•voluci611 ~lmdial cuando afinro que nuestro movimiento -

ro~cría el equilibrio europc.>0 y los proletarios de los países se d~ 

cidirían a hacer lo misrrl:). Esto ocurrio en Asia, Europa, en America 

Latina, en todo el planeta. 

Hay que reconocer que la actitud de los opositores }'a no pudo 

ser de temida, iba a ser tan decisiva y de tanta fuerza que por ento.rr 

ces, se le denominó a dicha oposici6n: magomista. 
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Los magonistas, que tenían que coicindir c11 la censura del • 

porfiriato con espfritu sensibles, en cuanto que se referían a una·· 

realidad de e\'idcntc injusticia, sin embargo prohijaron remedios 

m..1s efectivos para resolver la situación. Esto no s6lo es injusto:· 

es inhumano y reclama tm eficaz correctivo. 

"Las condiciones de insalubridad en que se efcf_ 

túa el trabajo· en las fubricns y en los talleres 

la fatigoso de las tareas, la incomodidad e in· 

salubridad de las vivicndaiJ de los trabajadores 

forzaJos a vivir en verdaderas zahuardas·; la 

suciedad de los barrios de los obreros, la mala 

alimcntaci6n que el trabajador puede conseguir· 

por los salarios miserables que gJ.na; la adult.!:, 

raci6n de los artículos alimenticios; la inqui~ 

tud en que vive el honhre de trabajo, que teme

de un momento a otro que no podrá llevar plln a· 

la familia; )' el disgusto que produce el hecho· 

de encontrn.rse bajo la influencia del polizonte, ¡ 

bajo la influencia de leyes bárbaras dictadas -

por el estúpido egoísnu de las clases encunbra·· 

das, bajo la influencia de monigotes dcsccrcbr!!, 

dos que la hacen de autoridad! todo ello: insa

lubridad, mala alimentación, trabajo fatigoso.

inquietud por el porvenir, disgusto del prcscn-
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te, minan la salud de fas e lacs pobrl:.'s, engendran 

cnfonni:>dades espanotsas como la tisis, el tifo y-

otras que die::m;m a los dc5hercda<los y cuyos cstr!!_ 

gos alc:mzn.n a todos: a hombres, a mujeres, anci!!_ 

nos y nifios. (4). 

Cabe aclarar que en un principio el gobicnro de los Estados

Unidos concedió a los liberales la c:>..L.radicci6n, es to fue ya que el 

régimen del general Díaz tuvo interés por la extradiccíón de los li. 

bcrales, pero posteriormente fueron objeto de cárceles y persecusi2. 

nes, bajo el cargo de haber violado las lc}'es de neutralid:ld. 

Nuestro proccr de la Revolución Mexicana, muere asesinado -

en la soledad del penal de Leavenworth, sacrificado¡, por las maqui-

naciones de las autoridades nortcruncricaros, en contubernio y a soli 

ci tud de las autoridades mexicanas, víci tma de sus convicciones reVQ_ 

lucionarfas que le acompañaron de cárcel a cárcel, de percusión en -

persecusi6n y frcn te a cuya evidencia, padece la cal1JIT111ía ·del fil ibti;t 

terisrro en el C<lso de Baja California, que le urdieron para apagar • 

su estrella, los Ccballos y los 1\ldretcs, c6mplices del infundio im! 
ginado por un c6nsul mercenario al sentido ..!.:- la dictadura porfiri! 

ta. 

En dicierrbre de 1903 francisco I. l>hdcro public6 su libro La 

Sucesión Presidencial en 1910. Que se caracteriza corro diplomática 

( 4). - Cfr. Ricardo Flores Mag6n, Cb. cit. pp. 56 y ss. 
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y temerosa a veces, crítica y agresiva otras hasta los porfirstas C;!, 

\UVieron de ar.:ucnlo en que se trataba de una de las cnusas princípa· 

les que desencadenarían la Rcvoluci6n de 1910. 

Francisco J. Madero era partidario de Ricardo Flores M.:tg6n, • 

contribuyente efectivo para los trabajos liberales, pero la runistad· 

que exisUa se dcbilit6 a causas de Crunilo Arriaga, que contó a Ma·· 

dero que los micirbros de la ·Junta derrochaban dinero, sin otra preo· 

cupaci6n que estafar a los contribuyentes. r.oincidí6 ese infomc • · 

con la solicitud que le hiciera Flores ~hg6n a Madero, que consistía 

en que le facilitara cincucnca mil pesos, contidad que ocuparía parn 

comprar municiones a los gnipos que se iban a levantar. 

J.tidero se neg6 por supuesto a dar esa cantidad, con lo que • 

se iba a producir una cscisi6n entre ellos, la reacción que iba a • 

tomar Flores ~bg6n iba a ser violenta, después iba a ;irgumr~ntnr que

los ricos no podían amar una causa que pertenecía a los hwni ldcs, a· 

los horrbres que querían ser libres y fol ices. Y agrega que los ri · -

cos no pod!an ser considerados coll'ó amigos, sino sólo el pueblo que-

sufria y que daba los brazos para tomar las anrns yquc era el Cmico 

que comprendía que era unn causa justa. 

El pensamiento social de ~t1dero se resume en: la preocupa· -

ción del gobierno por m0jorar la :::ituación de los obreros y las cla

ses hmildes, expidiendo leyes y exigiendo el cunplimiento de las Vl 
gentes¡ combatir el alcoholisrro y el juego y repartir la tierra en·· 



- 34 • 

tre pequefios propietarios. 

El libro de Madero es \m somero estudio a la vez que valiente 

de los temas socfales y ccon6rnicos. Madero se muestra defensor de • 

la democracia y cree que la libertad política es la panacea para to· 

dos los nules de la nación. 

Opina ~bdero, sin d1rla con ra,,ón, que el general Diaz no lc

convenía apoyar a ros obreros en sus luchas contra los capital is tas, 

porque mintras aquellos al elevarse constituyen un factor importante 

dentro de la democracia, estos siempre partidariso de los gobiernos

constituidos, autocráticos )"moderados. 

En verdad se lanz6 el antiguo caudillo liberal a una aventura 

a la cual a la postre iba a salir victorioso, puesto que era intépido 

y afortunado, cle<.:idido a vencer o oorí r, de do11dc se valió de todos· 

los medios que estuvieran a su alcance a fin de lograr su objeto y • 

ambici6n de gobernar: "El gobicmo constitucional que existía desde· 

1857 fue sustituido por una dictadura militar al frente de lo cual • 

se enfrenta desde entonces.'' 

Francisco l. ~ndero en su libro La Sucesión Presidencial di· 

ce lo siguiente: 

"El actual gobierno se ha preocupado tan peo del 

pueblo, de la clase trabajadora, que tiene esta· 
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blecido en los Estados fuertes Ílf\luestos para 

los trabajadores que emigran aún a otra parte 

del pafs en buscas de mcj ores sueldos. Las -

impuestos cstan desimulados bajo la forma de -

una contribuci6n en los contratos de enganche, 

a raz6n de tantpo por cabeza". 

La situaci6n del obrero mexicano es tan preca

ria, que a pesar de las humillaciones sufridas 

por ellos allende el Río Bravo, anualmente em! 

gran a la vecina república millares de nuestros 

compatriotas, )' la verdad es que la suerte allá 

es menos triste que en su tierra natal. 

¡De toda America, México es el único país cuyos 

nacior.ales emigran al extranjero¡. 

JDc qué nos sirve nuestro potentos.o progreso ma· 

terial, si no teneros aseb'Urado ni siquiera el • 

sustento horado a nuestra clase desvalida'!. 

Y agrega por úl t iJTO: "teneroos a ln clase hl.l'llilde, 

el pueblo bajo que nunca se ve obligado a ir a In 

escuela y encuentra en todas partes del medio de· 

satisfacer sus . instintos1 bestial.es, sobre todo • 
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en el desenfrenado deseo del alcohol, Ese no sabe 

si estará o no contento, pues en el triste estado· 

de ad>·ecci6n a que está reducido,· no se dn cuenta· 

de su situaci6n ni sabe si potlrá aspirarse a ele·-

varsc. 

La población permanecia en el más sen:;iblc analfabetismo. 

La justicia en vez de servir y proteger al débil contra d fuerte, • 

actuaba más bien en fomra kgal a los despojos cometidos entra los

poderosos. El gobierno se h:ibía preocupado poco por el pueblo y -

el obrero, pues su si tuaci6n era realmente pauperrima. 

Creo menester mencionar la entrevista que tuvieron el Presi· 

dente Porfifio Díaz y el periodista nortcamc.ricano Creelman, por las 

delcaraciones que hizo. 

J!ay que hacer notar las circunstancias por las que el gene-· 

ral Diaz hacía las declaraciones a un periodista extranjero, confi·· 

dencias tan trascedcntalcs, que en el .;aso revistieron el carácter • 

de solemnes declaracíones, hny que mcncion<"!r que a tlll honrado perio· 

dista mcxic;mo, el señor Filomena Mata, director de El Diario del •• 

Hogar, le negó una audiencia solicitada por él para un representante 

de varios peri6dico~ nacionales, con obj_cto de tratar sobre el mismo 

asunto. 

Esto viene a poner de manifiesto la notable condescendencia· 
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del Presidente para todo lo que fuera extranjero. 

"I:k!ntro ¿e las declame iones que hizo el Presidente, h¡¡y que 

mencionar, la que se rcfi.crc a: 

''Que en su largo período prcsidcncinl no ha corro!:!! 

pido sus ideales p\)lfticos, sino antes bien he lo· 

grado convcrccnr.c rn.'is de que la democracia es el • 

único principio de gobierno justo )' verdadero; atin. 

que en la práctka es sólo posible para los pueblos 

ya desarrollados". 

''llenos conservado la fonna de gobierno republicano· 

y democrático; hemos defendido y mantenido intacta· 

la teoría; pero hcm:.)S adoptado en la ndministración 

de los nc~;ocios nacionales una polític:i patriarcal, 

guiando y sostendio las tendencias populares, en el· 

convencimiento que bajo ima paz forsorn, la educa·· 

cí611, la industria ;· el comercio dcS<"irrollarian ele· 

mentos de cst::ibilidad y unión en el pueblo natural· 

mente inteligente suniso )' benévolo". 

11 Si en ~éxico llegase a surgir tm partido de oposi· 

si6n .. le miraría yo con una bendición y no como un • 

mal, si ese partido desarrollara poder, no para ex·· 
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plotar, sino para dirigir, yo le nconscjnría, le 

nporarín y me consagraría a la ínau¡,rt1raci6n foli z 

de un gobierno complet;m1entc dc100crático." 

Considero que las <lcclarciones del Prcsi<lcPtc D1az, van a t~ 

ner que repercutir en el pcnsamícnto de todos aquellos líberaleh que 

van a empezar a organha:rsc para fonnar tm pí1rtido que represente a· 

todos aquellos que no están de accurdo con el régimen del general 

Dinz. 

Asi pues nace el Partido Antirreclccdonista en cuya convcn· 

ci6n nada menos rccay6 en Francisco I. ~t.:t<lcro la prcsidencía como · 

Francisco Vá;:quez G6:ncz com::i vicepresidente, los dos candid.c'1tos for· 

mul.aron sus respectivos programas, así corno las declaraciones solem· 

nes )' expresas de que lucharían a favor de los principios del sufra· 

gio efectivo y de la no reclecd6n. 

Dentro de los lineamientos generales que se irnpuso el partl 

do, fue la lucha: por el establecimiento de la vigencia de la Con.s-· 

tituci6n; reform.1r la Carta política, estableciendo el principio de· 

la no reelección: presentar iniciativas de ley, que tenderían a me-· 

jorar la condici6n material, intelectual y moral de los obreros; 

por el fomento y mejoramiento de la instrucción pública1 por el fo-

mento de las obras de irrigaci6n y el estímulo de crédito a través -

de los h.1ncos refaccionarios e hipotecarios en beneficio de la agri-
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cultura, de la industria y del comercio; por rofotlMr la ley electo

ral, a fin de alcan:ar la efectividad del voto; por el mayor engan

che del poder municipal, procurando a la vez la abolición <le las • 

prefecturas políticas; y por el fomento de las buenas relaciones 

con los países extranjeros especialmente con las republicas latinoa· 

mericanas. 

Dentro de la Convenci6n Antirrelacionísta ~hdero, se prcocu-

p6 por la política social en donde mencion6 que: El gobierno que se· 

preocupe por mejorar la si tuaci6n de los obreros y de las clases hu-. 
mil des, expidiendo leyes apropiadas )' haciendo que se ct.rnplan las \'i 

gentes, trui.!Jién mencion6 que crearía escuelas talleres y procuraría· 

expedir leyes en donde se estableciera las pensiones y las indcmni;:~ 

dones, así corro las de combatir el juego y el alcoholisrro. 

El descontento del pueblo mexicano se iba a reflejar en las-· 

elecciones de 1910, en donde la voluntad el pueblo fue objeto de lU1a 

burla por el régimen porfirista en donde habían perdido las eleccio

nes el partido Antirrecleccionista)' que por lo tanto se dcclarnba CQ. 

ro presidente al general Diaz y vicepresidente :ll sefior RamOn Corral, 

por lo que el descontento no se hizo espernr y desde luego los anti· 

rreeleccionista concluyeron en pedir a la Cámara de Diputados que d~ 

clarara la nulidad de las elecciones de 1910, por lo que no <lió re-

sultado debido a que esta se inclun6 a favor del porfiris100. 

Todo esto dió por re:sul tado que el sefior ~bdero saliera de 1-
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país, y se intemó en Los Estados unidos precisamente en la Ciudad • 

de San Antonio Texas. 

El Plan de San Luis esta fechado en la Ciudad de San Luis • 

Potosi el cinco de octubre de 1910, el ú1 tillP dfa en que estuvo en • 

esa ciucbd el señor Madero. El Plan no fue redactado en esa fecha si 

no varios días m.1s tarde en una poblaci6n norteamericana de San Ant2_ 

nio Texas. Este se prornmci6 enfáticamente por la no reelección y • 

la conquista del sufragio libre: el desconocimiento de todos los fll!! 

cionarios que se perturbaban en el poder, desde el presidente hasta· 

los munícipes y la respectiva convocatoria fonnal a la rebelión ar· 

mada en contra de la dictadura. 

Se propuso elevar al rango de constitucional lt1 prohibición· 

de la no reelección y rodear de garantias suficientes al sufragio P2. 

pular para evitar que fuese burlado, principios que fueron recogidos 

posteriormente por la constítuci6n de 1917. 

En el plan )'3 no se habla cor;o en el programa de mejorar las 

condiciones de vida de los trabajadores, de proteger a lu ra:u indí • 

gena, de estimular <:l desarrollo de la agricultur¡1 de cstable<:er pen. 

siones e indemnizaciones por accidentes de trabajo. 

El Plan <le S;m Luis es pobre en lo económico y social, las • 

necesidades insatisfechas se percibirán claramente rn ntrnerosos sec· 

tores de la población y presionaban más enérgicamente a las masas • 
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que las n.spiraciones poH~icas. Un ej émplo interesante se encuentra 

en el Plan Político·Soci.al procl:unado en los Estados de Guerrero, Mi. 

choacan, Tlnxcala, Campeche, Puebla y Distrito Fedc-ral. Dicho docu

mento aparece firm1do en l3 sforrn de Guerrero el 18 de marzo de - • 

1911, por las personas q11c a cont inuaci6n se indican y que dijeron -

representar a die:: nti 1 ciudadanos: José Mi randa padre, Joaquín Miran. 

da hijo, Carlos B. ~t."1gica, Rodolfo ~hgaña, Antonio Navarrete, fbil·· 

dardo ~hgalia, Gabriel Hcm!indcz, ,José Pinelo, Francisco y Felipe Fi~ 

rro, Francisco Maya, Miguel Frias, fclipc Sáncl1cz y Dolores Jimenez.· 

y Muro. 

Fii el de referencia se reconoce coro presidente y jefe de la 

revoluci6n a Don Francisco l. Madero, táci tamcntc se reconoce el Plan 

de San Luis, pero se insiste en las reíonnas o inovaciones de carác· 

ter social y ccon6míco. 

Se insiste en la elevaci6n de los salarios, en la reducción· 

de la· joTilada de trabajo y en los prop6sitos de mejorar las condiciQ. 

nes de vida de los habitantes indigenas del país. 

cabe aclarar que por primera vez en un docwiento poHtico -· 

revolucionario de ln época se trata de un toodo expreso acerca del *• 

problema. de la habitaci6n obrera. Se afirma en uno de los artku· • 

los del Plan Político social, que se establecera. la equidad en los • 

alquileres de casa, a "reserva de realizar trabajos posteriores para 

la construcci6n de habitaciones higiénicas y COli))das, pagaderas t'Tl -

largos plazos para la clase obrera· 
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Cuando triunfa la rcvoluci6n, fue electo el señor Madero Pr! 

sidente de In República, que vcn<lrfo a dnr origen a tma nueva era P2. 

lítica, ecun6míca y social. Una de las primeras iniciativas De ~bd!::_ 

ro con la que daría un paso soc.ial, fue el decreto del Congreso de -

la Uni6n de 13 de didetriJrc de 1911, que crea la Oficina del Trabajo, 

de~ndicnte de la Secretaria de fommto, Colonizaci6n e Industria, -

para intervenir en la solución de los conflictos entre el capital y

el trabajo: ~1nifestaci6n elocuente de intervencionismo del Estado -

y origen rudimentario de la juris-dicci6n laboral. Entre otra actt

vidades, auspició la fornmlaci6n del contrato y tarifas de la indu.~

tria textil en 1912 y resolvio m.'is de sesenta huelgas en favor de •• 

los obreros Por otra parte, ra ten in en cartera el anteproyecto • 

de Ley del Trabajo y Agrarin, precursora <le las garantías s'ociales. 

El prcsídente M.1dero cnvi6 a la Camara de Diputados de la •• 

XXVI Legislatura Federal la iniciativa de Ley de 25 de septiembre de 

1912, que crt'6 un impuesto sobre hilanzas y tejidos de algodón pi!rn· 

fa.vorcter a los trabajadores textiles. Esta iniciativa de Ley di6 · 

origen a ir.portantes debates, ya que por primera vez se csgrim.ier6n

conceptos de socinlisro. Cabe mencionar la actu.1ci6n de los Diputa· 

dos llerib1!rto Jara, Jesí'ts Urreta, .José María I.ornno y José Natividad 

~~das, desde entonces Hacías se dt"Clara socialista en la seción del 

11 de novierrbre, expresandose así: 

"Cabeme la honra de representa en este parlame!!. 

to al 11 distrito electoral del estado de Gua- -
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najuato conql•.ics to en su mayor parte de obreros, 

de horriHcs 11grfcolas q11c han tenido la vol untad 

de distinguirme, con su confianz.a, prcscsamcntc 

con la condición <le venir :iqui a lk\•ar la palQ_ 

bra para mejorar su estado y hacerlos entrar en 

plena vía de la e i \'i 1i:ad6n, en que parece que 

los habia;ros dejado olvidados; y dhcme tarrhién 

el honor de que sea mi htanil<l<" voi la primera • 

que se kvanta en fovor se la clase bencni-rita, 

a quien t;uito lk·be la Rcp(iblica )' que :;crá sin· 

,IuJa uno de los apoyos principales de nu('stro · 

progreso futuro. 

"Los problemas soc iaks tienen como importante · 

el problcm:i r1grario y d problt..·ma obrNo; estos 

son los ejes scbrc lv:> que ji ran todas lal' S•)- • 

cicdadcs 1xidernns y qu:: han ten.ido el atrntati· 

vo de llevar tras C"llos las mejor1,;~; intel i¡,:cn·· 

CÍHS del mundo; r )'O, qut• soy reprcscntantti de • 

esta clase bcrwrnDrit;i, ven~:o aqui a exponer sus· 

necesidades, con el objeto 1.k· que unpcccrros a sa 

tisfaccrlas corno l'S debido. 

"En el fcn6mC'no Je l;i producción S<' viene a encon·

trar con que deben de estar ropn:sentados ahi to 

dos los elcrrl(>ntos que a (·1 concurren: al capital, 
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la tierra y el trabajo. En el producto en el 

valor de él dcht• corresponder su parte a c:id:i 

tmo de estos factores; y esa distribucd6n de 

la riquc::a, se cncucntra s icmprc esta de'.' igt1:i.l" • 

dad; que la parte principal no sólo va al obre·-~ 

ro, sino que Ja m:iyor parte \'il'fü' a corrc~·.pon·· · 

der a la tierra y al capital. T0nrn1do un ejem·· 

plo etn1cs<1tiiera su¡Kmicn .. hJ que un producto val· 

gn cien, s:icada U ¡urtc que le corresponde: ul • 

capital , dcdtidd:i la que le corres¡xindc, a 1 a • • • 

tú•rra y l::i que Je toca al tr;Jb:íjo, queJ3 sicrn· 

pre un:i parte muy fr;.ponante que no corrcsponJt• 

en realidad a ni11.1:uno y que, sín t'mhargo, es el 

c;.1pi ta lista el que nprovcch.1, a título ,fo que es 

él que hace la distribucd6n. Pa¡:;id1) d capital 

i1wert ido a cad;1 producto, la rcnw de la tkna 

r lo qut• !;e ha tbdo al obrNo ;,atisf0d10 el intc 

rés del capital, el dcsg:istc de las m5quiuas, el 

producto que se dc-dica cono pnmio a la labor in· 

tclcctual que diri¡;t', q\lt·da tOllavía un excelente 

, r este cxcdente e:; la causa de todas las conmg, 

ciol1cs obreras r de todas las con~ncioncs agríce_ 

las; y en el sistcll'.a socialista se ha dedicado a 

estudiar el fon6mc·no, h•i. inventado varios sis te· 
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11\llS, encaminados todos a que el excedente del -

valor se reparta en proporción debida entre los 

tres clencntos productores, porque no han cons.!. 

derado ni consideran de justicin que ese cxce·· 

dente corresponda s6lo, como ha correspondido -

hasta ahora al capit.;11ista. 

"Cuando se nbrio el parlamento y Ctlruldo yo cst~ 

ve ya en aptitud de cumplir el compromiso que · 

ya tenia contraido con mis comitentes, ya 111 •• 

Secretaria de Fomento venia hacia tiempo estu·· 

dfando este problema, y la manera de solucionar 

lo füe convocar a todos los representantes de · 

las fábricas de la República y hacer que se re· 

presentaran también ante lo misma secretaria t~ 

das las corporaciones obreras, con objetos de •• 

llegar a la fijación de una tarifo mínima para· 

el trabajo. Tcni:I yo, pues que esperar el re.- • 

sultado de esa ConVt'nción, y coroo ese resultado 

fue cnteramt'ntc satisfactorio, yo no tuve otrn

cosa que h~iccr, más que esperar que viniese a • 

conocimiento de vuestra soberanía, para venir a 

prestarle, corro le presto, mí apoyo. 

"No creo, señores diputados, que el problem.'l o·• 

brero quede resuelto con esto; como dccia hace • ./ 

/ 
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un momento, este es el principio, .•este es el · 

primer paso en fovor de la clase benemérita. y· 

a reng16n seguido nosotros, que nos henos pro-~ 

puesto a trabajar y mejorar la situaci6n del -

obrero y del trabaj,1dor dd país, vendrcrros - -

pronto con nuestras iniciativas para llevar ad~ 

lante ·esa obra, que será, larga, pero que lle&!!_ 

ra a establecer al operario, al capitalista y -

al terrateniente exactamente bajo un pie de lXl!. 

fecta igualdad, para que la distribuci6n de la· 

riqucz.a sea justa y equitativa. 

''Por ahora, el convenio se ha celebrado ante la·.· 

Secretaría ~ r-omcnto entre los trabajadores y 

los directores o duefios de fábricas. satisface· 

una de las primeras necesidades de los obreros: 

ya podremos decir que se ha conquistado que se· 

fije una tarifa que produzca lo necesario para· 

para la vida de estos seres, que hasta aqui no· 

hacian m1ís que vegetar para alcanzar lo necesa· 

rio para llevar una vida miserable¡ hoy ticnen

ya abierta la cnrrera, por que yn se les reco11Q. 

ce la importancia de su trabajo, y con esa tarJ. 

fa el salario mínino se les ha fijado, podra e! 

da uno de ellos pcrfcciona r su labor para poder 

, ",· 
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llegar n alcanznr tm salario máxi.JOCI. 

"Si después de esto sefiorcs Diputados, nos ocup!!_ 

mos de expedir leyes que mejoren su situación;· 

se les proporcione habitaciones comodas rroder-

nas e higiénicas, y que les dote de escuelas P!!. 

ra que allí puedan recibir sus hijos el pan y la 

inteligencia¡ si después inicia100s leyes, que -

vengan a establecer lr1s sociedades cooperativas 

de consU1JO, y finalmente, si !'°demos dar falten, 

sus ftunilías no queden en la indigencia, habre

mos cumplido con la misión que nos hcms pro· -

puesto, y todos los obreros de la República ven. 

drán a ver que han tenido nqui representantes • 

que hM sabido cumplir con los deberes y corre.§_ 

pondido a la confianza 'que se les ha dispensado 

al darles su rcprcscntací6n en el parlamento. 

"Por lo pronto, señores la Comisión en norrbrc de 

la cual tengo el honor de llevar la palabra, C! 

tá dispuesta a hacer tma adición a este proyec· 

to de Ley, y es decretar que todas aquellas fá· 

bricas que no quisieren aceptarla, no porque -

falten los propie~arios de esa fábrica a su pa

labra, sino porque crean que es más ventajoso " 

pagar la contribuci6n del 8 por ciento que de -
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impone en lugar de una tarifa mínima que esta -

convcnidn rxir la mayo ria <le ellos; que ese cua

tro por ciento que se h11bria de dar como prima

ª todos aquellos propictnrios que cumplan, se -

reparta entre todos aquel los operarios de fábrj_ 

cas que no puedan recibir el beneficio tiirifo -

míninu de los salarios. De esta !l'.1nera habrá • 

un beneficio m:ís en favor de los operarías tra· 

bajadorcs, y el orario nacional no sufrira da·· 

i1o de nin¡,;tmn c:;pccic, supesto que ese cuatro -

por ciento que va n destinar a los operarios de 

de la fábrica en que no se nccpte la tiirifa mí

nima, vcmlra a distribuirse entre ellos y no en• 

trara al erario nacional.". (5) 

El Presidente ~~1dcro, füé víctima de la traici6n de Victoriano 

Huerta quien junto con el embajador de los Estados Uniclos : Lnne Wil 

son y Félix Díaz, prepararon para que el Presidente Madero y el vicg_ 

presidente el señor José Maria Pino Suñrcz , fueron aprehendidos y· 

conducidos a la penitenciaria, en don<le iban a pcnnanecer mientras -

se les enviaba al extranjero. A la postrc,ni cxilio,ni al ma1ücornio, 

(S) Cfr. Historias de la Ca:nara do Diputados de la X1'VI Legislatura· 

Federal T.III La Revolución tiene la palabra. Actas 14, de scp-

tiembre de 1912 al 19 de febrero de 1913 sck"Cci6n y guía, por 

Diego Arenas Gúiman, México, 1963, P• 22 y ss. 
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ni a la prisi6n fuorón destinados. El mngnicidio fué consunado, y ,. 

indudable que el primero y el más notorio de los responsables apare

ce Victoria.no liuerta. 

A la muerte de Madero. se iba a desencadenar una Revoluci6n· 

Constitucionalista que vendrfo a marcar el advenimiento de una ~tapa 

en la revoloci6n mexicana. 



3. • EL PAGTO DE JA JJASE O~RERA Y EL (X)BI ER."ú DE LA 

..E§Y..OLUCION 

·.,_; 
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El 23 de m.uzo de 1913, surge el Plan de C:uad;ilupc su.scrito

por el gobernador de Coaliuila, f't>n Venu:;tiario üirr:mz.a, que cnarbo·

la como bandera el re:;tablccimiento del orden con:,t itudon:1l, por la 

usurpación de Victoriano llucrta en la Presidencia de Ja Rcpúbl irn. 

Este hecho dcmm'str;i hasta la socicd:1d la prevalencia del ·• 

interés político sobre el el interés social. Ptiílo haber sustentado· 

Carran:a su rebelión en un derecho superior: el Jerecho a la vida,· 

pero pre ferió fundamcntarl~1 en n1z.ón <k ín<lok legal. 

Ante ln altcmati\·a, C:irran:a optó por la revolución política. 

Ahora bien, ¿Fué llucrta jurísdic;uncntc un usurpador? ¿O sólo 

fué un traidor y ambicioso'?. 

El maestro Tena Rarnl're: nos dice al respecto: Si afirmamos· 

lo primero, entonces había razón para invocar en auxilio de la rebe· 

lión carrcnc:ista la consti tuci6n violacb. Si Huerta solo fué tm • -

traidor na<l:i pt'r<lía el 1 e\•;mtamicnto carranc bta, al apoyarse en tm· 

den...:ho infinitam.'ntc· sup1.:rior al que utiujo: el derecho de las clases 

débiles a la rcivindic~ici6n. 

En sus manos tuvo Carranza la sucrtc-'cdc la revolución social. 

Conciente de ello, la dcst:'rnpefJó en aras de la revolución política, • 

jtl.Stifica.ndo su levantamiento en argwncntos de pretendida legalidad. 

Huerta no fué, jurídicamente, un usurpador, el procedirrJen·· 
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to constitucional se cumplió impccnbkmcnte. ~hdero y Pino Suárez r! 

nunciaron, el Secretario de Relácioncs ocupo provisionalmente ln Pr~ 

sidencia de la República, por mandato del artículo 81 constitucional. 

La Cámara de Dlputados aceptó sumisa la rcmmcia de M:Idcro y Pino Su! 

rcz, en uso de la facultad concedida por el artículo 82. Estos últi 

l!DS, no tuvieron la fí nneza de denunciar que sus renuncias hablan si 

do arrancadas )YJr la intimidación y luego por la violencia. 

A su vez, el Secretario de Relaciones ercgido en presidente· 

provisional designó a Huerta para ocupar la Secretaria vacante y de1 

pu§s renunció a la Presidencia, por lo que aquel pasó a ocupar la pr.!. 

mera magistratura. 

Por ello, el maestro Tena llamírei, afirma: 

" el gobierno de Huerta no fué de usurpnci6n. El 

jurista que se precie de tal tiene que ncentu· 

ar este hecho, rigurosamente cxncto desde el • 

ptmto de vis ta fonnal, por más que en el as • • 

pecto rooral e histórico condene enérgicamente -

la traición más ignominiosa de nuestra histo• 

ría11
• (6) 

(6) Cfr. Felipe Tena R.1.lllírez. Derecho Constitucional Mexicano. ~-

xico 1944. Pags. 87 y 88. 
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Luego al margen de derecho jurídico, Carranza pudo justificar 

su rebelión en consideraciones de m:iyor jerarquía revolucionnria, co

mo la dcsiguaJcL.1d económica que el mismo pudo constatar. 

Dicho Plan dC' (li.:1&1lupc fu6 la bandera ele una lucha trasccde!.!, 

tal para llUl~Stro progreso; trasct•dcntal para nuestras relaciones inter. 

nacionales; tnisccdcntal para nuestra educaci6n científica; trasceden· 

tal para nuestro ejército; trasccdcntalísima pani nuestros obreros y -

campesinos. 

. 
"Tendrá que principiar fonnid.ublcmcnte y majestuosa la íucha sg_ 

cial, la lucha de el a.ses, queramos o no querruros nosotros misroos y op6n. 

ganse las fuerzas que se opongan, las nuéva.<; ideas sociales, tendrán -

que imponerse en nuestras masas; y no es sólo repartir las tierras y las 

riquezas naturales, no es sufra8io efectivo, no es abrir más escuelas, -

no es igualar >' repartir lns tierras y las riqueza.o.; roturales; es algo 

más grande y mSs sagrado¡ es establecer la justicia, es buscar la igual

dad, es la dcsaparici6n de: los poderosos, para establecer el e<¡uilibrio 

nacional". (7) 

El pacto de la clase obrera y el gobiemo de la Revolución tie

ne su origen en el documento suscrito por Carranza y la gran organiza-
'· 

ci6n obrera denominada "Casa del Obrero ~b.mdinl", donde tendría partici 

(i) Cfr. Fragmento de 1 Discurso pronunciado por Venus tíano Carranza en 
Herinosillo, Sonora, el 24 de septícrrbre de 1913. Juan Barragán Re. 
dríguez. Historia del Ejército y la Revolución ú:mstitucionalista. 
Toroo I. Talleres Gráficos de la Editorial Stylo. México 1945. pp. 
215 y ss. 
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paci6n la clase obrera dentro del m:>vl.miento revolucionurio, así pues, 

se establecieron los denor.iinados b;italloncs rojos en defensa de la re· 

voluci6n, por lo que el gobierno se comprometió a expedí r leyes que fa 

vorezcan a. los trabajadores. El trascedcntal documento contiene: 

1.- El gobierno const.itucionali5ta reitera su res2_ 

lucion, exprcsnda por el decreto del coce de <ll 

dembrc del afio próximo pasado, de mejorar, por 

ll'edio de las leyes apropiJdas, las condiciones 

de los trabaj adoNs, t•xpidicndo durante la lu

cha todas las leyes que sean necesarias para 

cunplir aquella rcsoluci6n. 

2.- Los obreros de la Casa del Obrero ~lmdial, con 

el fin de acelerar el tritm.fo de la Revoluci6n 

Constitucionalista o intensificar sus ideales 

en lo que afecta a las reformas sociales, cv! 

tabdo en lo posible el derramaniento de sangre, 

hacen con..'itar la resolución que han tomando de 

colaborar, de una manera efectiva y práctica, 

por el triunfo de la revolución, tomando las 

armas, ya para guarnecer las poblaciones que 

están en poder del gobierno constitucionalísta, 

ya para conhatir a la reacci6n. 
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3. • Para llevnr a cabo las dis!Xlsiciones con. 

tenidas en las dos cl1íusulns anteriores, 

el gobierno con.stitucion.alista atenderá, 

cnn la sol id tud que hastn hoy h;i emplea

do, las justas rcclar11 .. 1cümcs de los obre

ros en los conflictos que puedan susci ta.r. 

se entre ellos y los patrones, cerno conse 

cucncia del contrato de trabajo. 

4.- En l(l.5 poblaciones ocupadas por el ejérci

to con.stitucionalista y a fin de que este 

qucdt• cxpc<lí to para ;i tender las ncccs ida

dcs de la campaña, los obreros se organi :Q_ 

rán de: acuerdo con el comandante iní 1 i tar de 

cada plaza, para el resgunrdo ele la misma y 

la conscrvací6n del orden. 

En caso de dcsocup:ici6n de poblaciones, el 

gobierno consti tucionalista, en los casos de 

rcconct~ntraci6n, avisará a los obreros su re 

solución, proporcionfüidoles toda clase de fa 

cilida.des parn que se reconcentren en los lu 

gares ocupados por las fuerws constitucion! 

listas. 
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El gobierno constitucionalista, en los ca

sos de rcconccntraci6n, auxiliad a 1os -

obreros, ya sen c:onú rcrrn.meraci6n de los 

trabajos q11c ejecuten, ya J l.Ítulo \k ay~ 

d.'.1 sol iJaria, mientras no se Je~; pror..:)rci2_ 

rw tr{ibJjo, con objeto de que puc.d:;n aten· 

dcr las principales 1w.:esidades de :c.ubsis· 

tencia. 

5.-Los obreros de la Casa dt•l Obrero l>bJ:ndial for 
m..1.rán listas en cada tuv1 de las poblaciones 

en que se (:ncucntrcn o:rgani.z.ados, y desde -

luego en la Ciucbd de H5;dco, i.ucluyendo en 

ellas Jos nvnuJres de todos lo:, compañeros que 

protesten cumplir con lo que dispone con la · 

cláusula sogtu1da. Las list;is scrfa enviad:ts, 

ínmcdiat3!aentc que estén concluidas, a la rri 

mera jefatura Jcl Ejército Constitucionalista, 

a fin <le que esta tenga conocimiento del númc· 

ro de obreros que estén dispuestos u tomar las 

armas. 

6. ~tos obreros de la Casa dol Obrero Mtmdial hará.-1 

una propaganda activa para ganar la simpatfo de 

los obreros de la República y del obrero mundial 
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hacia la Revoluci6n Constítucir:nalista, dE_ 

mostrando a todos los trabajadores mexica

nos las ventajas al un.irse a la Revoluci6n, 

ya que esta hará efoct ívo, para las clases 

trabajadoras, el mejoramiento que persiguen 

por medio de s11s agrupaciones. 

7. ·l..os obreros establecerán centros y comités 

revolucionarios en todo~; los lugares que 

juzguen conveniente hacedo. Los comités 

además de la labor de propaganda velarán 

por la organizaci6n de las agrupaciones -

obreras y por su colaboración en favor de 

la causa constitucionalista. 

8, -I..os obreros que tomen las an!l.3s en el ejé!, 

cito constitucionalista y las obreras que 

presten atenci6n o curación a los heridos, 

u otros semejantes, llevarán una sola de112. 

minaci6n, ya sea que estén organizados en 

couq:mñías, batallones, regimientos, briga

das o divisiones. Todos tendrán la denoraj_ 

nación de "rojos" 

Por lo expuesto me parece bien que el gobierno constituciona~ 
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lista haya pedido el apoyo de la clase obrera, toda vez que se la va a 

dar m.'i.s fuerza a la Rcvoluci6n; de tal suerte que la Casa del Obrero -

M.mdial, se iba a adherir corro institud6n que siempre cont6 con el a-

poyo y la confianza de los obreros revolucionarios. 

[,a revolución constitucionalista se transform6 en revoluci6n -

social, a fin de obtener 01 bienestar y progreso del pueblo mexicano, 

como se 1·cvcla en el i.Juportantc documento que se hu tr:mscri to y por 

los hechos reales, entre estos, el muy significativo de convocar a un 

congreso consti t11Ycnte que convierta en realidad las promesas de la R~ 

volud6n. Y el presupuesto social de la revolución origin6 un nuevo 

derecho, más humano y m.1is justo. (S) 

El nuevo derecho a que daría lugar seria "El Derecho Social", 

que nace en la Primera Constituci6n Política·Social del mundo: la del 

S de febrero de 1917. 

(8) Cfr. Alberto Trueba Urbina. Evolución de la Huelga. ~~xico 1 1950, 
Pág. 97. 



CAPITULO II 

II. • EL OONGP.f:SO CONSTITUIT:NTE DE 1916 • 1917 

t.· Pensamiento Social de los Constitu
yentes. 

2. • 1-hnsajc del Artículo 12'.S. 

3.· Texto del Articulo 123. 



1.- El Pensamiento Social de los Constituyentes 
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Tuvieron especial actuaci6n por su pensamiento social en el • 

Constituyente de 1916· 1917, Heriberto Jara, Héctor Victoria, José Na

tividad Macias, Francisco J. ~tlgica, Alfonso Cravioto, los que con •• 

sus ideas origina ron que se pfas!l\'l ran en la Cons ti t uci 6n derechos pa

ra proteger, tutelar y rcivindic.ar a los trabajadores que durante va· 

rios afies han sido víctimas de la cxplotaci6n capitalista. 

Hcriberto Jara inicia la transformaci6n constitucional, en su 

discurso pronunciado, en la sesión del 26 de diciembre de 1916, comien 

za a dibujarse la transfonnación constitucional con el ataque certero 

a la teoría poHtica clásica, cuando los diputados jacobinos reclaman 

la inclusi6n de la refonr.a social en la Constitución que propicí6 la 

foJ1lltlación del Artículo 123, cuya dinl(>etica vibra en los preceptos 

y en las palabras d.c los Constituyentes que a continuaci6n menciona· 

l!DS! 

HF.RI BERTO JARA 

"Pues bien; los jurisconsultos, los tratadistas 

las eminencias en general en materia de legis· 

lación probablemente ena.1entran hasta ridícUla 

esta proposici6n, ¿C6¡¡p va a consignarse en -

wia Constituci6n la jornada máxima de ocho !Klras 

de trabajo? ¿C6roo se: va a sefialar allí que el i!l 

dividoo no debe de trabajar más de ocho horas al 

día? Eso, según ellos, es imposible; eso según 
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ellos pertenece a la reglruncntaci6n de las 

leyes; pero precisamente, señores, esa 

tendencia, esta tcorfo, ¿Qué es lo que ha 

hecho? Qm~ nuestra Consti tuci6n tan lib&_ 

rri.llk•, tan an~1lia, tan buena, haya resul

tado, co110 la llamaban los señores cicntí· 

ficos "un traje de luces para el pueblo~ 

xicano", porque fal t6 esa rcglamcntaci6n, 

porque jrun.1s se hizo. Se dejaron consign_!! 

dos los principios generales, y al li con· 

e.luyo todo. Después, ¿Quién sn encarga de 

rcglrunentar? Todos los gobiernos tienden 

a consolidarse y a m.1ntener un estado de · 

cosas y dejan a los innovadores que vengan 

hacer tal o cual reforma. Dc allí ha ven!, 

do que, no obstante la libertad que aparen. 

temente se garantiza en nuestra Carta Mag· 

na, haya sido tan restringida; de allí ha 

venido que los hen~sos capítulos que co!!. 

tiene la referida Carta Magna: queden nada 

más como reliquias hist6ricas alH en ese 

libro. La jamada máxima de ocho horas no 

es sencillamente un aditamento para signi

ficar que es bueno que s6lo se trabaje ese 

número de horas, es para garantizar la li· 
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bcrtad de los individuos, es precisamente P!!. 

ra garnntizar su vi<la, es para garantizar sus 

energías porque hasta ahora los obreros mexi

canos no han sido rn5s que carne de explota·· 

ci6n. l\Jjérooslc cu 1 ibertad para que traba· 

jen asf ampliamente, dcjénxisle libertad para 

que trabajen en la form1 que lo conciba; los 

inq>ugnadorcs de es ta pro pos ici6n qui eren, se!}_ 

dllnmcntc, dejarlo a merced de los explotad!?_ 

res, a merced de aquellos que quieren sacrif.!. 

carlo en lo!; talleres, en las f[ibric::is, en las 

máquinas, durante doce, catorce o dieciséis h2, 

ras diarias, sin dejarle tiempo par.t descansar, 

sin dejarle tiempo ni para atender a las más im_ 

pcriosas necesidades de su familía. De allí 

que rcsul ta que día n día nuestra raza, en lu

gar de mejorarse, en lugar de vigorizarse, tien, 

de a la decadencia. Señores, si ustedes han pr~ 

scnciado alguna vez la salida de los hombres que 

trabajan en las fábricas, si ustedes hnn contem

plado alguna vez como salen aquella gleba, maci· 

lenta, triste, pálida, débil, 11gotada por el tr!!_ 

bajo. entonces yo estoy seguro que no habría ni!! 

gún voto en contra de la jornada máxirna que pro· 

ponemos. 
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En el discurso de lléctor Victoria diputado por Yucati¡n, joven 

obrero, con escasa instn1ccí6n, ya que s6lo curs6 la prim;1ria; intcr· 

vino en el Proyecto de Rcfonn.1s al Art í.culo Quinto prcs('ntíldo por la 

Diputaci6n de Yuc:iUin, a<lcri:ís de que fue quién co11 una amplia visión 

da a conocer el concepto de bases cons ti tuc ionalcs, con el afán <le • • 

contribuir al bcncf ido de la clase obrera. 

l!ECWR VICIDRI:\ 

1\hora bien; es vcrda<lcrar:1cntc sensible que al traer. 

se a discusi6n tu1 proycct o de refonros que se dice 

rcvol ucionario, <lcj e pasar por alto las libertades 

püblicas, como han pasado ahora las estrellas sobre 

las cabezas de los proletarios; iAllá lejos¡ 

Vcn~:o a rn.wifostar mi inconfonnidad con el Artícu· 

lo 5~ en la fo1111a en que lo presenta la Comisión, 

así como por el proyecto del Ciudad:mo Primer Jefe, 

porque en ni n¡;tmo de los dictfuncnes se trata del • 

problema obrero con el respeto y atención que me ID!. 

rece. Digo c-:;i.o, :;t:;F10rcs, ¡~;-qu~ le creo así, rcp!_ 

to que soy obrero, que he crecido en los talleres y 

que he tenido a mucha homa venir a hablar a esta -

tribuna por los fueros de mi clase. 
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Por consigtiientc, lo único que cnbe en el Artí

culo 5~ es scnalar las bases ftmdamcntalcs sobre 

las que se debe ligislar, y en consecuencia, no 

crc6 que la Comisí6n deba de limitarse, por lo -

tanto, a decimos que el convenio de trabajo a 

de durar un a!lo, cumido pasa por al to cuestio· 

nes tan capitales, como las de higiéne de minas, 

fábricas y talleres. 

Alguien dirá que esto es rcglnrnentario; sí, se

f\orcs, puede ser muy bien, ~ro corro dijo el di 
putada Jara accrtndwncnte, los trabajadores est.2_ 

mas cntcram:mtc cansados de la labor pérfida que 

en detrimento <le las libertades pGhlicas han lli:_ 

vado a cabo los académicos, los ilustres, los sa 

bios, en una palabra los jurisconsultos. El Artf 

culo 5 a discusión, en mi concepto debe trazar -

las bnscs fondamcntnlcs sobre las que ha de legis

larse en m:1tcria de trnbajo, entre otras, las si

guientes: jornada m'ixima, salario míniiro, descanso 

semanario, higieniznci6n de talleres, fábricas, mi 
nas, convenios indus trinlcs, creación de tribtma

les de concilinci6n, d<- arbitraje, prohibición del 

trabajo nocturno a las nujcres y ninos, accidentes, 

seguros, e indcmnitacioncs, cte. 



• 66 -

Todavia caldeado el &Ji'.bicntc, en la sesi6n del 28 de diciembre 

de 1916, Alfonso Craviotc 1 prommci6 excelente discurso sol idarizándo· 

se en pensamiento y acci6n con el grn¡'O de, los diputados jacobinos, • 

conw:> les llamaba Luis H1nucl Rojas, p;ira robustecer la teoría obrera. 

Por su importancia lo transcribiloos: 

ALFO~ CRAVIOTO 

Para que conste nuestra íiliaci6n exacta en la 

historia de este Congreso Constituyente, en no!!l 

bre de mis compañeros declaro que, con las ten· 

dencias que he esbozado y que son las que sost~ 

ncmos en la real izaci6n inmediata de la poHti

ca militante, no encontrruTPs otro adjetivo que 

caracterice est:i entremezcla entre el libcrali;! 

m:> y el socialislll'), nosotros nos proclam~s r.!:. 

novadores, designación de la que no henns rene&!!_ 

do ni rcnega reros nunca. 

Insinu6 la conveniencia de la ComisH5n reitere si 

la Asamblea lo aprueba, del Artículo 5~ todas las 

cuestiones obreras, tiara que, con toda amplitud y 

con toda tranquilidad, presentcm::is un artículo es· 

pecial que sería el w5s glorioso de todos nuestros 

trabajos aquí¡ pues, así col!X) Francia, después de 
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su rcvoluci6n, ha tenido el alto honor de consa· 

grar en la primera de sus Cartas Mlgnas, los in_ 

mortales derechos del horrbrc, asl: la rcvoluci6n 

mexicana tendrá el orgullo lcgítino de m:>strar -

al mundo que es la primera en consignar en una -

Constituci6n los sagrados derechos de los obr~ 

ros. 

José Natividad Macias pronuncia un fonnidable discurso que Vi! 

ne a encender el entusiasmo de los constituyentes, expone: su pensamie!!. 

to acerca de la teo¡ía del salario justo que recuerda al "Nigromante" en 

el Congreso de 1857 al hablar de los derechos sociales, cuando dijo que 

dondequiera que exista el valor, allí se encuentra la esfigie del trab!!_ 

jo, e invoca la m:inlllicntal obra El Capital, de Carlos Marx, no obstante 

de que en ocasiones fue tildado de reaccionario y de retrógradq, adjud,i 

ciindosele-el mote de ''M:Jnsefíor" Madas. Pero la posteridad no compren

derá al ilustre guanajuatense, si no se toma en cuenta su actuación en· 

la Legislatura ~iaderista, en la scsi6n del 13 de noviembre de 1912. en

que explica, la tcor~a de la socialízaci6n del Capital. Por lo tanto -

reproducÍl!Os un frag:rrento de su díscurso: 

JOSE NATIVIDAD 1".ACIAS 

Señores diputados: Cuando el Jefe Supremo de la 

Revolución establcci6n en el Puerto de Veracruz, 

su primer cuidado fue haber dado bandera a la re· 

·'·t .. , 
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Vl:>luciGn nueva que entonces se iniciaba; y esa 

bandera qucd6 perfectamente establecida en las 

adiciones que al Plan de Q.iadalupe se hicieron 

el 12 de dicicrrbrc de 1914. Do entre las pro· 

mesas del Jcfo Supr(..'IID de la Revoluci6n hncía 

la RepCillíc11, se hallaba la de que se le darían 

durante el período de lucha, todas las leyes en. 

caminadns a redimir a la clll.Se obrera, de la • 

triste y miserable situaci6n en que se encontr! 

ba. De acuerdo con estas promesas, el sefior C!!, 

rranza nos comision6 al Seoor Licencia.do Luis • 

Mmucl Rojas y al que tiene el honor de dirigi!, 

nos la palabra, para que fot'l!k~Sem:>s inmediatam~ 

te un proyecto o leyes, o todos los proyectos que 

fueran necesarios, en las que se trate el proble· 

ma obrero en sus diversas manifestaciones. Cum· 

plicndo con este encargo, el Sef\or Licenciado ~ 

jas y yo fonaularros eses proyecto, el que someti· 

mos n la consideraci6n del Señor Carranza en los 

primeros dfas del mes de enero de 1915. Se estu· 

diaron esos proyectos en uni6n del Sef\or Licenci! 

do fun Luis C'..abrera y después de haberse conside· 

rado los distintos problemas a que este problema 

general dá lugar, acord6 el Sefior Carranza que se 

pt.blicaran los proyectos en la prensa, con el ob· 
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jeto de que todos los trabajadores de los luga· 

res que entonces controlaba la revolución, les 

hicieren las obscnraciones que estimasen conv~ 

nientes. Esta rcsoluci6n del Scfior Carranza · 

obcdeci6 a que las conumídades y las corpora

ciones obreras del Puerto de Vcracruz, al te

ner noticias de que se hnbfan preparado o se 

estaban preparando los proyectos de las legis· 

ladones obreras, manisfcstaron en lU1 ocurso 

que se presentaron al cit.rlano Primer Jefe, que 

se les diese a conocer cada uno de los proyec

tos, con el objeto de estudiarlas y hacer las 

obsenraciones que creycrnn condunccntes a la 

reivindicaci6n de sus der~'Chos. 

Ahora bien, la cuesti6n entre la clase obrera 

y el capitalista, viene de esto: que el capit! 

lista le da una cantidad muy pcqucf\a al traba

jador, de ¡manera que el trabajador recibe, co· 

rro es la parte m.1s débil, la parte menor, la -

más insignificante, saca luego el capitalista 

el capital invertido y paga interés, que si~ 

pre lo fija alto, paga el trabajo del inventor 

por hacer muchos de los descubrimientos 1 y to

J;;vfa wbre un excedente, y ese excedente se 
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lo aplica al capitalista. poTt¡ue el citpi 

talista. corro en In fllbuln del lc6n, di· 

ce¡ esto me toca a título de que soy cm· 

prcsario, esto me toca n título que soy 

inventor. esto me toca a título de que 

no me doblego, porque soy el m..'is fuerte, 

y de aquí vienen constantemente los plci 

tos entre el trnbajo y el capital; el c.}_ 

pitalista exige en ese excedente que qu!:. 

da tenga en el una parte; de manen que 

hay que ver que el capitalista no vaya a 

llevarse todo ese excedente, sino que le 

dé una parte í~rtant.e al trabajador en 

relaci6n a la iniportnncia de sus serví· 

dos. Aqui tienen ustedes expuesta, en 

términos sencillos. la causa eterna de la 

cucsti6n ohrcru y el conflicto eterno en· 

trc el capital y el trabajo. ¿C6mo se r!?_ 

suelve esto? 

P..nsegu:ida teneiIPs a Francisco J. Múgit.'l quien dice: 

FRANCISOO J. MUGICA 

Voy a empezar, sefiores diputadost por entonar tm 
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HOOSANNA al radicalisrro, por pedir que se 

escriba la fecha de hoy corro meioorable en 

los onalcs del Congreso, porque el atrevi 

miento. del valor civil de los radicales, 

de los llanndos jacobinos, ha venido esta 

declaracitin solemne y gloriosa de que el 

Priloor Jefe del Ejército Constitucionali! 

ta es tan radical y tan jacobino coroo no· 

sotros, que pensamos y sentiroos las libe!. 

tadcs públicas y el bien gcncral del país. 

El Sef'ior Licenciado ftt1cfa..; nos acaba de 

decir elocuentemente. con ese proyecto de 

ley que someramente nos hn presentado aquí, 

que el Primer Jefe desea, tanto como los • 

radicales de esta Cámara, que se den al tr! 

bajador todas las garantías que necesita, · 

que se dé al pa1s todo lo que piede, que se 

dé a la gleba todo lo que hace falta, y que 

lo que han pedido los radicales no ha sido 

nunca un despropósito, sino que cada UM de 

sus peticiones ha estado inspiradtt en el 

bien general y en el sentir de la naci6n. '! 

sin eni>argo esto, sctk>res, el Sº ni es malo 

todtivfa, aún no puede volver al corral, el 

Articulo 5° puede resistir otra~ varas> aun. 
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que no sean las del rcglmncnto. En el Artky_ 

lo 5° se han puesto algunas adiciones que no 

han sido combatidas por los oradores del con· 

tra, que no h:m sido tocadas fund;micntnlmentc 

y que, por lo misoo, la f'.omisi6n tiene el de

ber de considerar a(m para coro buenas pam 

subsistir donde han siclo puestas; mmque la 

Comisión cree que no son todas las adiciones 

que pulieron haberse agregado al mismo Artí -

culo 5°, pues partiendo del criterio sentado 

ya por el Licenciado Cravioto y admitido por 

el Sefior Licenciado t>facfos, la c.omisi6n pudo 

haber puesto en el Artículo, a fuerzn, como 

hti>ieran cabido, todas las reform.~s que dem:.1!!. 

da la necesidad obrera en la República ~ic!!_ 

na. Pero como se ha argurntado mucho en con 

tra de esas adiciones, metidas a fuerza, como 

el Señor Diputado Lizanli dijo en las adicio· 

nes que la Comisión habfo hecho el Artículo 

5° eran metidas allí de tma manera forzada, 

COl!D una traic;acdón política, la <:omisión • 

crey6 debido antes de cscucl1ar esos argumen

tos aquí. porque ya con anterioridad se ha

bían esgrimido en la misma fonna al discutir 

se otros artículos, crey6 de su deber, repi-



• 73 • 

to, reservar algunas para ponerlas en otro lu

gar de la Constituci6n, donde fuese propio, o 

hacer coro se ha insinuado, tm capítulo especial 

para ponerlas allí todas completas, a fin de sa

tisfacer esas necesidad que los diputados que -

han venido impugnando el proycctp desde jace tres 

dtas sefialaron l.D'la a una. 



2.~ EL MENSAJE DEL ARTIOJI..O 123 
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Es pues de trascendental importancia el mensaje del Articulo 123 

por lo que transcribi.roos las palabras de los Cons ti tuycntcs: 

"Los que stJ.Scribiiros, diputndos nl Congreso Con~ 

tituycntc, tcncnPs el honor de presentar a la -

considcraci6n de él un proyecto de rcfo:nnas al 

Artículo 5° de la Carta Magan de 1857 y unas b!: 

ses constitucionales para normar la legislaci6n 

del trabajo de carácter econ6mico en la Rcpúbli-

ca'!. 

''Nuestro proyecto ha sido estudiado detenidamente, 

siguiendo un Plan trazado por el C. Diputado In.._ 

geniero Pastor Rouaix, en uni6n del señor General 

y Licenciado José l. Lugo, Jefe de la Direcci6n ·. 

del Trabajo de la Secretaría de Foinento, Coloniz! 

ci6n e Industria". 

"Creeros por dends encarecer a la sabidurfa de est~ 

Congreso Constituyente la alta importancia d.e plan. 

tcar en nuestrá legislaci6n los problemas r.elacio

nados con el contrato de trabajo, toda vez. que una 

de las aspiraciones más lcgítinns de la revolución 

constitucionalista ha sido la de dar satisfaccci6n 

cumplida a las urgentes necesidades de las clases -
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trabajadoras del país, fijando con precisión 

los derechos que les corresponden en sus re· 

ladones contratualcs centre el capital, a 

fin de annoniznr, en cu;mto es posible, los 

encontrndos intereses de &ste y del trabajo, 

por la nrbritraria distribucí6n <le los bcnc· 

fidos obtenidos en la producción, dada la 

desventajosa situaci6n en que hnn estado co· 

loe.ando los trabajadores manuales de todos 

los ramos de ln industria, el comercio, la 

minerín y la agricultura. 

"Por otra parte, las enscftnnzas provechosas -

que nos hru1 dado los pa!ses extraf'ios, acerca 

de las favorables condiciones en que se des!_ 

rrolla su prosperidad econ6mica, debido a las 

reformas sociales implantadas con prudencia y 

acierto, bastan para justificar a la inicia ti 

va a que nos venirnos refiriendo para que sea 

llevada a feliz efecto en esta ocasión y se 

llene el vado existente en nuestros c6digos, 

defiendo exactamente la naturalez.a del contf! 

to de trabajo, para mantener el equilibrio d.Q. 

seado en las relaciones jurídicas de los trnb~ 

jadores y patrones, subordinadas a los intcre· 

,,- J 
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ses ll'Orales de la humanidad en general y de 

nuestra nacionalidad en particular, que de· 

mandan ln conservnci6n de la especie y el · 

ioojorrunicnto de su cultura en condiciones 

de bienestar y de seguridad apetecibles. 

"En consecuencia, es incuestionable el dere· 

cho del Estado a intervenir en forma regul! 

dom en el funcionamiento del trabajo del • 

honi.lre, cuando es objeto del contrato, ora 

fijando la duración mixta que debe tener 

un límite, ora señalando la distribuci6n m! 
xima que ha de corresponderle, ya sea por · 

unidad de tierrq:lO o en proporción de la canti 

dad o calidad de la obra realizada, tanto P! 

ra en el ejercido del derecho de libertad 

de contratar, no se exceda con perjuicio de 

su saJud y agotamiento de sus energías, es ti 

pulando la jornada superior a la debida, co· 

m para que tampoco se vea obligado por la 

miseria a aceptar un jornal exigoo que no · 

sea bastante a satisfacer sus necesidades • 

noTll'.ales y las de su1familia, sin param.ien· 

tes en que los beneficios de la producción 

realizada con su esfuerzo material penniten, 
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en la generalidad de los negocios, hacer una 

remtmeraci6n liberal y justa a los trabajado· 

ros. 

·~ los últi.Joos tiempos ha evolucionado nota· 

ble~nte el contrato de trabajo, en relación 

con el progreso de las instituciones que ·

tienden a borrar las odiosas desigualdades • 

entre las castas de la especie ht.01l311a, tan • 

m.arcadmncnte scfull11das en la antigucdad con 

los régimcnes de la esclavitud y nobleza. 

El contrato de trabajo, considerado hasta h! 

ce pocos días c0100 una de las trodalidades del 

contrato de arrendanúento, en el que se enten 

dia por cosa del trabajo hunano, era natural 

que se consider(lSc al trabajador WUl verdade

ra condición de siervo, ya que el trabajador 

no puede separa1~e del que lo ejecuta, y en 

s6lo en fuerza de la costUITbre siempre difi

cil de desarraigar en un pueblo flagelado por 

las tiranins de las clases privilegiadas, se 

han mantenido hasta hoy comúnmente esas ignQ 

miniosa.s relaciones entre "ruros o peones o 

criados". que averb'\lenzan a los pueblos cu1 • 

tos y ofenden a la dignidad de la sociedad". 

'· 
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"Reconocen pues, el dereclio 11 la igualdad 

entre el que da y el que recibe el trab!_ 

jo, es una necesidad de la justicia y se 

irrqxmc no s6lo el aseguramiento de las • 

condiciones h1.nnanas del trabajo, coroo • 

las de salubridad de locales, prc.<=nrva · 

ci6n ooral, descanso hC'bdomamario, sala· 

rio justo·y garantías para los ric=gc.r. -

que amenacen al obrero en el ejercicio · 

de su Clllplco, sino fomentar la orgB.f'hll 

ci6n do establecimientos de beneficicncia 

e instituciones do prcvisi6n social, para 

asistir a los cnfenoos, ayudar n los inv! 

licios, socorrer a los ancinoos, proteger 

a los nifios abandonados y auxiliar a ese 

gran ejército de reserva do trabajadores 

parados involtmtariruncnte, que constitu· 

yen un peligro inminente para la tranqui· 

lidad pfl>Hcn". 

"Sabido es como se arreglaban las desave· 

nendas surgidas entre los patrones y los 

trabajadores del ,país: se imponfo en t2_ 

do caso la ontnínx>da voluntad de los capi 

talistas, por el incondicional apoyo que 
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les brindaba al poder público, se dcspre· 

ciaba con acervo cuando se atrevía a em

plear medios colectivos para disfrutar un 

l!Pdesto beneficio a los opulentos burgue

ses. Los códigos poco hablan de la prest!!_ 

ci6n de servicios y, consecuentes con los 

principios seculares que los inspiraron, se 

desentienden de la manifiesta inferioridad 

del trabajador respecto del principal, al 

celebrar los contratos correspondientes. 

Hoy es preciso legislar sobre esta materia 

y cuidar que la ley sea observada y que las 

controversias sean resueltas por organisoos 

adecuados, para que no sean intenninables y 

onerosas las di1i¡:encias: la conciliaci6n y 

el arbitraje satisfacen mejor que la inter

vcnci6n judicial esta necesidad, desde to· 

dos l~s puntos <le vistn que se considere e~ 

te problema. 

"l.a facultad de asociarse, está reconocida C.Q. 

ioo un derecho natural del hombre, y en caso 

alguno es mis necesaria la uni6n que entre los 

individuos dedicados n trabajar para otro por 

tm salario, a efecto de i.mífonmr las condici2, 
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nes en que se ha de prestar el servicio y alean_ 

zar una retribución más equitativa. Uno de los 

medios eficaces para obtener el mejoramiento a

petecible a los trabajadores cuando los patro· 

nes no acceden a SlL~ demandas, es el de cesar 

en el trabajo colectivamente (lnJELGi\), y todos 

los países civilizados reconocen este derecho a 

los asalariados cuando lo cjercítan sin violen

cia". 

''En nuestro proyecto va incluida unn novedad que 

puede 50r;'rc~dc:- a les qt:e desconocen las cir· 

cunstancias que concurren en los centros <le t1!!, 

bajo de la República, donde ha habido invarin· 

blcmcntc la ftmcsta tienda de raya, trnmpa ine· 

xornblc en la que eran cogidos los trabajadores, 

perdiendo no s6lo el fruto que les pertenccfa • 

por el sudor de su frente, sino hasta su liber

tad )' stt'> derechos po1íticos y civiles y enca

denado por una delicucnte y abominable práctica 

seguida en las adrnir.istraciones patronales, a 

sus infelices descendientes, con las cnonncs • 

deudas que pesaban sobre aquellos y que aunen· 

taban a razón directa del tiempo o duraci6n de 

la scrvidunbre. Ll justicia exige que no sean 
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reconocidos scm::jantcs créditos provenientes de 

suministros de mercancías de mala calidad aprc· 

ciadas a tm tipo exhorbitantc, para esclavizar 

a un honbrc cuyo trabajo vilmente rctribuído, en. 

riquccía cxtraordinarüuncnte al rum; la ley de

be ser rigurosa en esta tardía rcparnción, dccl!!;_ 

nmdo extinguidas las deudas de los trabajadores, 

por raz.6n de trabajo, hayan contra ido con los - • 

principales o sus intermediarios y, aunque sea -

UlUl redundancia, prohibir que las deudas futuras 

de esta 1ndolc, en ningún caso y por ningún m:>ti· 

vo, podrán exigirse a los miembros de su familia. 

ºNo tenCJOOs la pretensión de que en nuestro cstu· 

dio sea un trabajo acabado y mucho menos de que 

venga aliviar por completo los penosos males so· 

ciales que aflijcn n nuestro país, el que, tenieJl 

do grandes recursos naturales par prometerse un • 

porvenir envidiable de bíencstar y prosperidad, ha 

tropezado con obstáculos en su desenvolvimiento · 

econ6míco y está perdiendo una riqueza considera· 

ble con la enúgraci6n creciente de los trabajado· 

res a la vecina República entre otras causas, por 

la carencia de una saludable legislación sobre el 

trabajo". 



ºNos satisface cU1141lir con un elevado deber como 

éste aunque csteroos convencidos de nucs tru ir1sll_ 

ficiencia, porque cspcrarrcs que la ílustraci6n 

de esta Honorable A.<1arrblca pcrfccciormra magis· 

tralmcntc el pruyl'Cto y consignará atina<lamente 

en la Constituci6n Política de la República fil 

bases para la 1eg:islací6n del tr.abajo, que ha • 

~e reivindicar los derechos del proletariado y 

asegurar el _ _E?rvcnir de nuestra patria. C
9) 

Bajo esta ideología se da lugar a que en la Consti tuci6n de 1917 

por primera vez se consagren dcr~>ehos sociales que vendrán a proteger y 

reivindicar a todos aquellos que viven de su trabajo y a los econ6mica

mcntc débiles, isocr6nicMicnte de que se darfo lugar a la Primera Cons

tí tucí6n PoHtica·Social del ~imdo. 

(9) Cfr. Diario de los Debates del C.ongreso Constituyente. T.I. 



3. • TEX'ro IEL ARTICULO 12 3 
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En la scsi6n del 23 de enero de 1917 se discuti6 y aprob6 ¡x>r -

la Asnnhlea Lcgislati~~ de Querétnro, el texto del Articulo 123, por -

ciento sesenta y tres dudadnnos diputados constituyentes, como parte -

integrante de la Consti tuci6n Sociul, y bajo el rubro DEL TRABAJO Y JE 

lA PREVENSION SOCJAL, y dentro del capítulo sexto, con lo que d.i6 ori

gen a tul estado de derecho social con garantías sociales para los trab!_ 

jadorcs. A continuación se reproduce: 

Artículo 123.- El Congreso de la Uni6n y las legislatu· 

rus de los Estados deberán cxpcdil· leyes sobre el trab!, 

jo, ftuida&s en las nccesitladcs de cada rcgi6n, sin con

tr11\'enir a las bases siguientes, las cuales rojirán el -

trabajo, de los obreros, jornaleros, ~lcados, clomésti· 

ros y artesanos, y de una fllllllcra en general todo contra· 

to de trabajo. 

J.· La duraci6n de jamada máxima serli de ocho 

horas. 

n.- La jornada m.1xi.ma de trabajo nocturno se· 

rli de siete horas. Qucilim prohibidas las 

labores insalubres o peligro~as para las 

mujeres en gcncrai y para todos los j6ve· 

nes menores de dieciséis años. Quedan • 

tmrbién prohibidos a unos y a otros el • 
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trnbnjo nocturno industrial; y en los c2_ 

tablcdmicntos comerciales no podrán tr!!_ 

bajar después de 111s diez de 1a noche. 

II 1. • Los jóvenes mayores de alios y t?l{'norcs de 

dieciséis, tcndrfin, como jornada mixiJM, 

la de seis horris. f:1 trabajo de los ni· 

f\os menores de doce años no podrá ser o!!, 

jeto de contrato. 

IV.· Por cada seis días de trabajo deberá dis· 

frutar el operario de tm día de descanso, 

cuando menos. 

V.· i...'lS mujeres durante los tres meses antcri~ 

res al parto, no dcSC!f4Jef\arún trabajos fí· 

sicos que exijan esfuerzo material consid~ 

rablc. En el mes siguiente al parto, <lís· 

frutarán forzosamente de descMso, dcbicn· 

do percibir su salario íntegro y conservar 

su empleo y los derechos que hubícren ad· 

quirido por ::;u contrato. En el período de 

la lactancia tend1·án dos desean.sos extrae!. 

Jinnrios por día, de media hora cada uno, 

para &ma.'l'l.'mtar a sus hijos. 
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VI.· El salario mfoirro que dcberli disfrutar el 

trabajador será el que considere suficie!!. 

te, atendiendo las condiciones de cada r,2 

gi6n, para satis facer lns necesidades nor 

11\tlles de vida de 1 obrero, su cducaci6n y 

sus placeres honestos, considerándolo co· 

m:> jefe de la fa.mi.Ha. En toda empresa • 

agrícola, comercial, fabril o minera, los 

trabajadores tendrán derecho a una partici 

pad6n en las utilidades, que será regula· 

da cooo indica la Frncd6n IX. 

VII.· Para trabajo igual debe de corresponder sa

lario igool, sin tener en cuenta sexo o na

cionalidad. 

VIII.· El salario miniiro, quedará exceptuado de es.!!. 

bargo, corrpensaci6n o descuento. 

lX. • La fijación del tipo de salario mínúoo y de 

la participaci6n de las utilidades a que se 

refieN la Fracción VI, se hará por ccmisi2. 

nes especia.les que se fonrorán en cada llllmi 
cipio, subordirwdas a la J1mta Central de 

Conciliaci6n que se establecerá en cada Es· 
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tado. 

X.~ El salnrio. deberá pagarse prccisruncnte en 

ironc<la de curso legal, no siendo pcnnitido 

hacerlo efectivo con mercancías, ni con V'~ 

lci;. fichas o cualquier otro signo repre

sentativo con que se pretenda subsistir la 

rroneda. 

Xl. - Cuando, por circunstancias extraordinaria.:>, 

deb¡¡n de aumentarse las horas de· jornadas, 

se nbonarli c<Jrro salario por el tiempo cxc~ 

dente, un ciento por ciento más de lo fij!l 

do para las horas nonnalcs. En ningún ca

so el trabajo extraordinario podr5 exceder 

de tres horas diarias, ni de tres veces con, 

sccutlvas. Los horrbrcs menores de dieciséis 

aiíos y las mujeres de cualquier edad, no se

rán admitidos en esta clase de trabajos. 

XII. - En toda negociación agricola, industrial, m,!._ 

nera o cualesquiera otra clase de trabajo, los 

patronos estarán obligados a proporcionar a los 

trabajadores habitaciones c6~dns e higiénicas, 

por las que podrán cobrar rentas que no excede· 
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ron del medio porciento mensual del va· 

lor cntnstral de lns fincas. Igualmen· 

te deberán do establecer escuelas, cnfer. 

merías y demás servicios necesarios a la 

cammidad. Si las negociaciones cstuvi.2_ 

ran situadas dentro de las poblaciones y 

ocuparan un n(imcro de trabajadores mayor 

de cien, te1ldr~ la primera, las obliga· 

ciones mencíoMdas. 

XII.· Adcm.1s, en es tos misroos centros de trab.!!, 

jo, cuando su poblaci6n exceda de doscicn. 

tos habitantes, deberán de reservarse un 

espado de terreno que no serlí cinco mil 

111ctros cuadrados, para el establecimiento 

de marcados pfü licos, instalaci6n de edi • 

ficios destinndos a los servicios munic.!. 

pales y recreativos. Queda prohibido en 

todo centro de trabajo el cstablecimicn· 

. to de expendios de bebidas arbriagnntes 

y de casas de juego de azar. 

XIV.· Los empresarios ser,án responsables de los 

accidentes del trabajo y de las enfenned! 

des profesionales de los trabajadores, S!!_ 
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fridas con mtivo o en ejercicio de la pro

fesión o trnbajo quo ejecuten; por lo tan

to, los patronos deberán pagar la indC111J1izQ_ 

ci6n correspondiente, según que haya traído 

como consecuencia la muerte o simplemente la 

incapacidad temporal o permanente para trab.f!. 

jar, de acuerdo con lo que las leyes dctenni_ 

nen. Esta responsabilidad subsistirá a(m en 

el caso de que el patrono contrate el traba· 

jo por un interncdiario. 

'10.'. • El patrono estará obligado a observar en la 

in.stalaci6n de sus establecimientos, los pr~ 

ccptos legales sobre higiene y salubridad y 

adoptar la medidas adecuadas para prevenir -

accidentes en el uso de las m:íquinas, instl!!. 

mentos y material de trabajo, así com:::> a or· 

ganizar de tal manera este, que resulte para 

la salud y la vida de los trabajadores, la • 

mayor garantía compatible con la naturaleza 

de la negociaci6n, bajo las penas que al ef~ 

to establezcan las leyes. 

X\'I. • Tanto los obreros COll'O los anpresarios tendrlin 

derecho para coligarse en defensa de sus resp~ 
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ti vos intereses, formando sindicados, asod!_ 

ciones p1ofesionalcs, etc. 

XVII.· Las leyes reconocer(m coro un derecho de los 

obreros y de los patrones, las huelgas y los 

paros corrprendidos en lns disposiciones de • 

esta fracci6n, por ser asimilados al Ejérci· 

to Nacional. 

XVIII.- Las huelgas serán licitas cuando tengan por 

objeto conseguir el equilibrio entre los di 
versos factores de la producci6n, anronizll!l 

do los derechos del trabajo con los del ca

pital. En los servidos públicos será obll 

gatorio para los trabajat.lores dnr aviso, con 

diez elfos de 3Jlticir,aci6n 1 a la J1.mta de eou 
ciliaci6n y Arbitraje, de la fecha sei\alada 

para la susp<!nsí6n del trabajo. Las huelgas 

scrlin con..o;ideradas como ilícitas, ún.icairente 

cuando la mayoría de los huelguistas ejcrcl~ 

ra actos violentos contra las personas o las 

propiedades, o en caso de guerra cuando aqu~ 

llos pertenezcan a los establecimientos Fabri 

les ~ülitares del Gobie11'l0 de la República, -

no estarán conyreooidos en las disposiciones 
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de esta fracc16n, por ser asimilados al Ejé.r. 

cito N.1cional. 

XIX. - Los paros serán Hci tos únicamente cuando el 

exceso de la producci6n haga necesario sus

pender el trabajo para mantener los precios 

en un Hmitc costcable, previa aprobación de 

la Junta de úrncilinci6n t\rbitraje. 

XX.· tas diferencias o los conflictos entre el C!, 

pital y el tnibajo se sujetarán a la dccisi6n 

de urui Junta de (.onciliación y Arbitraje, fo!, 

mada por i¡_,'Ual número de rcprcscntMtes de los 

obreros y de los patronos, y tmo del gobierno. 

XXI.- Si el patrono se negare a someter sus diferen

cias al arbitraje o a aceptar el laudo prontm

ciado por la Junta, se dará por terminado el • 

contrato de trabajo y quedará obligado a inde!]. 

nüar al obrero con el importe de tres meses -

de salario, además de la responsabilidad que le 

resulte del conflicto. Si la negativa fuere de 

los trabajadores, se dará por terminado el con

trato de trabajo. 
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XXII.· fil patrono que despida a tn obrero sin causa 

justificada., o por haber ingresado a una 1152, 

ciaci6n o sindicato o por hnbcr tcmdo parte 

en una hoolga Hcita, estará obligado, a el~ 

ci6n del trabajador, a cmvlir el contrato o 

a indemü:tnrlo con el ilq>orto de tres meses de 

salario. lgunlmante tendrá esta oblignci6n -

cuando el obrero se retiro del servicio por -

falta de providad de parte del patrono o por 

recibir de él malos trat:mnfontos, ya sea en su 

persona o t!O la de su c6nyugc, padres, hijos o 

hermanos. El patrono no podrá eximirse ':le es· 

ta responsnbilidad, cuando los malos trntam.iC!!_ 

tos provengan de dependientes o familiares que 

obren con el consentimiento o tolerancia de él. 

XXIII.- lhs créditos en favor de los trabaja.dores por -

salarios o sueldos devengados en el último afio 

y ¡x>r indemi:z.aciones, tendrán preferencia so· 

bre cualquiera otros en los casos de concurso 

o quiebra. 

XXIV.· De las del.das contraídas por los trabajadores 

en favor de sus patrooos, de sus asociados fa

miliares o de sus dependientes, s6lo será res-



• 94 -

pensable el )lds'llX> trabajador, y en ningún C! 

so y por ningCn l!l'.ltivo se podrá exigir a los 

m.icubros de la familia, ni serlin exigibles di 

cha.s deu.1.1.S por la cantidtld exce<lente del suc!. 

do del trabajador de un mes. 

XY.V.· El servicio para la colocaci6n de los trabaja

dores será gratuito para éstos, ya se efectue 

en oficinas rutüdpales, bolsas de trabajo o -

por aialqu.iera otrn instituc.i6n oficial o par

ticular. 

XXVI.- Todo contr.ito de trabajo celebrado entre un me

xicano y 1m cnprcsario extranjero, deberá ser -

legali uido por la autoridad municipal co~tcn· 

te y visado por \ID c6nsul de la naci6n a donde 

el tl"abajador tenga que ir, en el concepto de • 

que, adem.'is de las cláusulas ordinarias, se es

pecificará claramente que los gastos de rapatri!!_ 

ci6n que-Jan a cargo del Clf1Jresario contratante. 

XXVII.· Serán condiciones nulas y no obligarlin a los co~ 

trayentes, aunque se expresen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inl11.1narui por 
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lo notoriamente excesiva, dnda. la tn. 

dole del trabajo. 

b) Las qoo fijen un salario que no sea r~ 

nen<lor, a juicio de las Juntll.S de Con~ 

ciliaci6n y Arbitraje. 

e) Las que estipulen un plaxo de ll'Ul semana 

para la percepcl6n del jornal. 

d) Las que scflalan llll lugar de rccroo, fon· 

da, caf6, taberna, cantina o tienda para 

efectuar el pago de salario, cuando no se 

trate de Cllpleados en esos cstablecimen· 

tos. 

e} Las que entrañen obligaci6n di.recta e in· 

directa de adquirir los artículos de con· 

SU1W de tiendas o lugares determinados. 

f) Las que pen:i.itan retener el salarlo en CO! 

cepto de l!Wl ta. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el 

obrero de las indannizaciones ~ que tenga 
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derecho por accidente del t1nbajo y 

enfermedades profesionales; p<:Tjui -

cios ocasionados por el incunplimien_ 

to del contrato o despedírscle de la 

obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que im· 

pliquen renm1cia de alg(m dete<:ho con· 

s:igrado a favor del obrero en las le· 

yes de protccci6n y nuxil io a los tra· 

bajadorcs. 

XXVIII. - Las leyes detr.nninarán los bienes que constituyan al 

patrironio de la familia. bienes que ser~n inaliena· 

bles, no podrán sujetarse a gravfimenes real~s ni de 

cttbargo~ y serán transmisibles n título de herencia 

con SÍlllJlificaci6n de las formalidades de los j\ñcios 

sucesorios. 

XXIX. - Se consideran de utilidad social: el establecimien· 

to de cajas de seguros populares, de invalidez, de 

vida, de cesasi6n involtmtaria de trabajo, de acc.!, 

dentes y de otros fines análogos, por lo cual, tan· 

to el gobierno federal corro el de cada Estado, debe 

r§.n fomentar la organíiación de instituciones de e~ 
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ta índole, para inftmdir e inculcar la previsión 

popular. 

ro..· Asimisrro, serán consideradas de utilidad social -

lns socic.'<ladcs coopcrat i vas para la c .. ;:ins t rucci6n 

de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser 

adquiridas en propiedad por los trabajadores, en 

plazos dctcnninados. 



CAPI1Ul.O I 1 I 

III.· DECLARACION DE OOREOIC6 SOCIALES 

1. • El Artículo 123, 27 y 28 trnns fonna 
dores r¿dicalcs del derecho patrio:" 

2. - Nuevo Dorecl10 Constitucional Social. 



1.- EL ARTICULO 123, 27 Y 28 TRMSRl™"1X>RES RADICALES 

IEL IERECHO PATRIO. 
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Dentro de los artkulos rcvoludmmrios de la Carta M1f~na que • 

vienen a romp<.'r con la ortodoxia de la arquitectura y que son los de n1!!_ 

yor signi fic.:idón, ya que tienen su orjgm en la lnrga historfa de lu

d1a de los profotaríos m<'xic;mos por remediar su condiciGn de i:.•xplo•:a

dos que es en esencia, el r~:sultado de la pn';;iún que· ejercían los obrg,_ 

ros en tul poís tod:l\'Í:l no pacificado por completo; sin t·rrhargo, 1as 1~ 

chas y lns presiones de los tra\ujadores, irradia r·n el Artículo 123, 

de tal suerte que es la m.:mifrst<1d6n más alt:i de la _iusticin rncial. 

En real hl:1d, dentro de los Artículos 123, l1 y 28 Consti tucíonal 

se puc<le descubrir la concqición d" clase, fortalcchla por la lucha de 

varios Mos, trhmfarHlo en el Constituyente de Qucrét11ro, se imponía nhQ. 

ra como ídeología social del naciente estado, que viene n transfonnar en 

una nueva vcrd.1d política de tal suerte que estos Artículos fueron nñs 

allá de ln idt~logfo <le la Rcvoluci6n Mexicana. trnycnclo corro consccucn· 

cia. roodific.acionc:; radicales l'll el derecho patrio. 

Ahora bien, el ,\J'tkulo 123 y compkmcnta<lo!; con los Artículos 

27 y 28, contienen la dccl.'.1rací6n de derechos sociales, por lo que nue1 

tra Carta Magna va n romper la tradición burguesa, originando así el -

nuevo derecho constirncionul social en que la ideología revolucionaria, 

que funcicn¡¡r'ía pata la protecci6n de las clases proletarias a través • 

de los instnw1entos jurídícos de la propia Constitución, pero esto no • 

significa trnnsfonmción política y mcnos económica, a pesar del fracci2_ 

n.amiento de los latifundios y de ciertas rrodalidadcs a la propiedad pri 
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va.da, ya que se conserva la estructura del Estado Bur¡;ués en el régimen 

poHtico da garantías i11dividuales y de poderes pCHJlicos y la propk.Jad 

latifundista, pese a los nuévos derechos ~.ocialcs de la cla:;c obrera. (lO) 

Cabe aclarar que el Artículo 27, que regula ln propiedad tcrrito· 

rial, y el 28, qm' prohibe los monopolios, el Estado recibía los instru· 

mentos jurl'dicos y políticos para destruir a las clases tradicionales y 

disciplinar a todos los proletarios, confonn.'indolos en una perspectiva • 

única de desarrollo; pero en este rll.3.rco político iba a ser el Artículo • 

123 el que le proporcionaría lo:;; elementos para frn11t1mcntar un proyecto 

interdusista de conciliación, cspcdficarrcnte entre las que, con el tiCJ!! 

¡n llegarían a ser las clases principales de la sociedad: los capitalis· 

tas y los proletarios. 

Pues bien, dentro de un marco modesto, aquellos homl::rcs contribuy!_ 

ron a que la Constit~;ci6n Mcxícana de S da febrero de 1917 fuera la m.'is a· 

vanzada dc,l mundo en 1;J focha en que fue promulgada, al principio fue obj!_ 

to de severas criticas y pocos juristas de la vieja escuela porque trataba 

de resol ver en all,'11llOS de sus artkulos problcnns illgcntcs de carácter CC2, 

n6mic.o y social; m.1s sin c.'l11hargo, despu!.\s fue imítadn lo misiro en América 

que en Europa nl reorganizarse otras nacíones. 

Parafrasiando a lo que menciona a lo que afinna Arnaldo G5rdova en 

(10) Cfr. Alberto Trueba Urbiná. Nuevo Derecho Administrath'o del Trnba· 
jo. t. II, Méxic.o, la. Edici6n, 1973. 
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su libro "La Idcologfo <le la Revoluci6n M:~xicana". en lo relativo al Art! 

culo 123, en donde menciona que dicho Artículo es fruto de la lucha de los 

obreros mexicanos por obtener la reivindicación de sus derechos, sin emba.r. 

go, las luchas y las presiones de los trabajadores no s6lo no desvirtuaron 

el sentido y akance del 123, sino que lo legitimaron con la manifcstaci6n 

m5.s al ta de ju.sticia social, en efecto sobre la ret6rica 1ooralista de mu

chos de los constitu)'entcs, que pugnaron porque las demandas obreras se in, 

cluyeran en la Constituci6n, como una "obra piadosa", qued6 firme la impr~ 

sí6n en que los obreros no harían otra cosa que ganarse lo qtv.! buenamente 

les correspondía y que si no se les d.1ba seguirían siendo o llcgarfan a -

ser un factor explosivo en las entrafias de 111 sociedad que se estaba. reor· 

ganiznndo. 

La gran ínnovaci6n residía. en el hecho, de verdad ins61ito, de que 

demandas prinordlales e inrrcdiatas de los trabajadores quedaran consigna· 

das en el textQ constitucional¡ que las convcrtra en garantías jurídicas • 

que el Estado se asignaba, al misru tiempo, coro deberes y corro progrnma. 

Entre los renovadores había logrado rodear al primer jefe y eran • 

los colaboradores del proyecto de rcfom.as a la Constituci6n presentado • 

por Carranza. Practicaban el parlamcntismo de pasillo, propicio a las in· 

trigas; adulaban al jefe de la Revoluci6n; y al mislOCJ tiempo, desde la tri 

buna del Constiturcnte, tildaban a los jacobinos de faltar al respeto y a 

la consideraci6n debida a Carranza; en tanto que Palavicini, intrigante ª.!:. 

tivo, se servían del peri6dico ''El Universal", con objeto de dancritar a -
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los radicales, y para arogarsc ser el autor de los aciertos del Consti

tuyente. 

Pero en el aspc.-cto positivo, entonces, pudo lograrse que fueron 

discutidos y aceptados en la nueva Carta Política los nrtkulos revolu

cionarios merced, al apoyo decidido, hay que rcp<.itirlo, que prcst6 Al"!!. 

ro aneg6n, asi corro a la dccisi6n de los constituyentes radicales. 

Del Artículo 123 se va a desprender un nuevo derecho del trabajo, 

que va a prote¡¡er y tutelar cxclusivmnentc a la clase trabajadora para -

canpcnsar las desigualdades que existen entre ésta y los detentadores de 

la riqueza y para reivindicar a todos los débiles a partir de la cmanci

µaci6n obrera; sostiene el cl.lfáctcr revolucionario de la asociaci6n pro

fesional y la huelga y reconoce en los tmbajadorcs a la fuerza priioor

dial capaz de promover y culminar, solidnrimncntc con el estado revoluci2_ 

nario y la clase ~sinn. 

Aún hoy, el derecho del trabajo perro.mece incomprendido e inapli 

cado en su finalidad rc\'1Jludonaria. 

Los instrnncntos de locha de la clase obrera que no han sido e

jerd.dos por ésta, para atenuar desequilibrios econánicos, más no para 

supri.mi r la CllUSa que es el sistema c,api ta lis ta, por lo que queda o ca!, 

go del estado social rcvolocionario y de la nueva gcneraci6n de sindica

listas y de abogados sociales, diftD1dir la tendencia revolucionaria del 
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derecho dol trabajo y posibilitar e inípulsar su ejercicio pnra el nniqui 

lmnicnto final de las cstnicturas ccon6micas caducas, resabios del anti

gw ri$gímen, contra el cual se alzó violenta y m.1jcstuosa Ja Rcvoluci6n 

Social ·11e i¡:¡xico. 

El illl.knlo 121', consigna al lado de la.'> nonnas cxclusivmrente 

proteccionistas, derechos reivindicatorios, cuyo ejercicio profosion.al 

Y revolucionario, garantiza la dignidad del trnbajo frente a sus explo

tadores y la transfonnad6n futura de la sociedad. 

El derecho del trabajo es estatuto de protcl.'.ci6n y reivindica· 

ci6n de ln clase trabajadora, exclusivamente. En consccuendn son ccn· 

trarrcvoludonarias las teorfas que reconocen derechos al capital. 

Jcsus Silva Hcrz.og, en su libro antes mencionado, :nanificsta que 

el Artkclo 123, no fue en la mayoda de sus fracciones novedad mcxicnna, 

puesto que muchas de las norm .. -is que cstablcci! ya cxistfan en algunas ·

otras naciones¡ el derecho de huelga, la jom.acfa de ocho horas, la fija

ci6n de un salario mfoimo, etc. ProbablCll'lCnte la (mica novedad de ilnpo!, 

tanda se encuentra en la Fmcci6n VI en cuanto al reparto de utilidades 

que las empresas deben conceder a los trabajadores. Por c..tra parte, va· 

le la pena insistir en lo que ya se apunt6 con anterioridad, es decir, -

quo dicho Artículo tuvo buen n(ooro de antecedentes en decrntos, manifie! 

tos, programas, discursos y artículos antes do la Revoluci6n y durante 

las varias etapas de la contienda. 
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Ahorn bien, en rcnlidad coiro afirma Silv11 flcrzog algunas de las 

fracciones del Artrculo 123 no fueron novedad mexicana, pero cabe ncla· 

rnr que por primcrn Vt'Z en el mtu1<lo en una Constitud6n se establecen • 

en favor de los obreros dcredlOs de protccci6n y de rcivindicnci6n; por_ 

que los trnbajndorcs mexicanos, cono los del todo el mimdo, son víctim-.iS 

de la explotaci6n capítalista y han sido explotados secularmente a tra· 

vés de los siglos: Aím sti>site en nuc5tro país la explotaci6n del hontJre 

por el horrbrc. 

El Artículo 123 consagraba la jornada máxima de trabajo diumo, 

nocturno y de las mujeres y los menores; el descanso semanal; el salario 

míniiro; la participación de utilicL1dcs; el patrioonio familiar; condici2._ 

nes indispensables que garmitizarnn la seguridad y la salud de los trab! 

jadores; la rcsponsabili<bd de los empresarios por accidentes de trabajo 

o enfermedades profesionales; la protccci6n a los trabajadora'> pnrturicn 

tas, y otras demandas no menos importantes que disponfon la finnación de 

un status matedal mínimo para los trabajadorc:>. Esta consagración no • 

era· sólo jurfdica, síno sobre todo política, constitucional: la cuestión 

obrera, de hecho, atmquc en tcorfa fuese terriblemente runbigua, se conve.r. 

tiría así en una entidad que pasaba de lleno al campo del interés social. 

dejando de ser un.a mera relación entre privados. 

Por otro lado, en rclaci6n con el reparto de utilidades. no 

todas las empresas cuTqJlcn con el ordenamiento y acusa triquiñuelas cont!!, 

bles para rt.'Ciudr la parte que corresponde a los traln1j adores. 
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La jornada de lns ocho horas )' las nonnas rcL1tivas al tr.1bajo de 

los nif\os menores de 12 11ííos, se ctmipkn t'n las f',tandcs lndustrias: m..ís -

no sierrqnc en las pcqticl\:1s, .en el comercio, en divcr:;os servicios y sobre 

todo, en d e.ampo. 

La incustrí 11 a domicilio con ti n(ia siendo cxplotac i6n inhumana, ~ 

pccinlmcnte Je las mujeres, costureras, por individuos voraces y sin cscrf! 

pulos ~ lo mismo cxtrnnjcros que mcxi canos. 

En fin, el hcdio incontro\'crtiblc es qtie a la distimci.1 de cicncuen. 

ta y nueve años de h:;ihcr:~c cstablrcido p.H los constituyentes de 1917 las 

bases de la lcgisl::Jci6n del tnhajo, no podcn'Os ufanarnos de su pleno aca

ta.l\Úcnto. Es cierto que las d\f1cul taJes han sido y son considcra&1s, que 

muchas veces la rcllli<lad se opone n la conclttsi6n <le los roojorcs propósi

tos; pero es cierto tanbién, por una parte, que ha faltado d0cisi6n, dcsi!! 

tcrés, energía, honr:tde;: e ín~x~tll crca<lor de los gobernantes; y por la otra, 

cabe seüalar en cu:into a los industriales, comerciantes y honbrcs de nego

cios de toda laya, la i nco:nprcnsión de sus verdaderos intereses, su cgoís· 

mo, su fiebre dl' lucro y su ttíctica absu·rda do ercer que lo mejor p,'lra -

ellos esquilmar sin medida a sus cnl>lcados )' obreros. 

Ahora bic11, si :;e pensaba en que s6lo se debe proteger a los trab.!!_ 

jadorcs; así p11cs se rcconoda la dcsigualdud y la debilidad de los traba

jadores, a mayor nbundmnicnto dicha des igualdad es astllllida en la Consti tu

ci6n contra todos los principios de ln 16gica trudicional, únicamente con 
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el objeto de conceder un rol interYcndonista o proteccionistn a favor de 

los trabajadores; de esta l1l.'U1Cra el Estado viene a ser ln panacea de estos. 

Parafrasiando a lo que afirma ~tmucl Gonz1ilcz R.'lmírez, en su libro 

Historia de la Rcvol uci6n Social de México, en donde nos dice que al f1m· 

dar el proyecto el Primer Jefe dijo que a juicio del gobierno a su cargo 

que se tenía la facultad de ocupar la propiedad de las personas, sin con· 

sentimiento y previa indcnmi zaci6n y por 1K."1.1.Sa de uti li<lad p(blí.ca, eran 

suficientes para que ptdicr . .m adquirirse tierras y repartirlas conveníen· 

tcmentc entre el pueblo que quisiera dedicarse a los trabajos agrícolas y 

fwidar de esta manera la pc-qucña propiedad. 

Manifost6 Carnmza que 111 nc-ccsidad de esta rcform.'l se imponía • 

por sí misma, pues nadie ignoraba que el clero, incapacitado legalmente 

µara adquirir bienes mices, había burlado la prohibición por medio <le S2_ 

dedades an6nímas, y como por otra parte, estas sociedades habían empren

dido en la República la enqlrcsa de adquirir grandes extensiones de tierra, 

se hacia nC'Ccsnrio poner a ese mal lm correctivo, irunediato y eficaz; ya 

que de lo contrario, no tardaría el territorío nacional, en ir a parar de 

hecho, o de manera ficticia, a manos de extranjeros. (1l) 

Ahora bien, el Artículo 27 consultaba la aprobaci6n de la llamada 

Cláusula Calvo, esto es la renuncia del extranjero a adquirir bienes raí· 

(11), Ob. cit. p. 264, 265 1 t. I. 
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ces, en donde se renunciarín a la protecci6n de su gobic1110 en relación a 

dichos bienes, para lo cu.11 se sometería de manera nbsoluta a las leyes -

mexicanas. I gu,11 mente se pedía la prohib ic i6n de que las i ns ti tuc.iones 

de bencficicncia privada. 

Por lo tanto e:l Artículo 27 ha sido de cnonnc beneficio al país, 

puesto que ha contribuido junto con l::i Refonna Agraria a robustecer la -

nacionalid.1d y la inJcpcndcnc:ia C'Conómica del pais. El petróleo es nuc! 

tro y la tierra pertenece en m11cho:; <le los cnsos a los mexicanos. Cabe 

agre¡zar que no obstante aún existen en el pais latifundios, grandes pro

piedades y muchos campesinos sin tierras. 

La nueva concl'fX:i6n de la propiedad adoptada en el Artículo 27 

Constitudon:il, en mucho tiene que ver con el prop6sito <le rescatar parn 

la n::id6n la titularidad de lu propiedad de biclll'S y riquezas naturales 

que hablan \'enido <lctent:mdo los extranjeros, especialmente a lo que se 

refiere a pctrólro y minc:ría, ahora bien, tanMén reivindica para la na 

d6n y para la clase caTl'~wsina, la propiedad de la tierra. 

La planeaci6n económica, supone, coro eficaz técnica del desarl"2,. 

110, las 100difíc:idoncs políticas y económicas que propicien las desigual 

dactes, y el estímulo, por el contrario, de la participación creciente de 

las marginadas en los beneficios del desarrollo. 

Lógica~cntc, el proceso de plancaci6n deternúna, al tenor del Ar-
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ticulo 27. la limit.aci6n de los dc.mxhos individuales y ln afcctnci6n de 

los intereses de los gn1pos explotadores. 

Dentro del párrafo cuarto del Articulo 27, en donde se establece 

el dominio di recto de la nnci6n, sobre todos los minerales y sustancins 

que cnvctas, mantos, mnsas y yacimientos, constituyan dcp6sitos cuya na

turaleza sea distinta a los componentes de los terrenos. Este principio 

se explica claramente ya que 011 el subsuelo no podría establecerse propi~ 

dad privada alguna, pues en realidad no hay propiedad que sea de la naci6n 

Y al misun tiempo privada; toda explotaci6n efectuada ¡x:>r particulares no 

podría por lo tanto, ftmdarsc en el derecho de propiedad, sino en una con. 

ccsi6n otorgad.-i por los poderes federales, representando a la naci6n, y -

que podfo equipararse con el usufructo, por lo que de tul sólo golpe, todo 

título de propiedad qoo prfrados extranjeros y nacionales que hubieren a!!_ 

quirido sobre el subsuelo de México queda anulado y debía convertirse en 

un simple usufn1cto, que podía ser liquidado, obviamente, en el momento en 

que la nación lo dctenninam. Por lo que no bastará, la Fracción I del P! 
rrafo séptimo, del Articulo 27 1 en donde se establccfo que: 

'S6lo los mexicanos por nacimiento o por naturali

zación y las ~cx:iedadcs mcxkanas, tienen derecho 

para adquirir el dominio de las tierras, ab>UaS y 

sus accesiones, o para obtener concesiones de cx

plotaci6n de minas, aguas o conbus tibies minerales 

en la República Mexicana. El Estado podrá conce-



110 • 

der el misro derecho a los extnmjc:ros siempre 

que convcnr,un ante ln Secretaría dr. Rclucioncs 

en considerarse como nndonalcs respecto de di_ 

chas bienes que hubieren adquirido en virtud -

dd misroo. En tma faja de cien kilóm<~tros a lo 

largo de las frontcrns y ele t:incuenta en las pl~ 

yas por ningún rrotivu poilrán los extranjeros a~ 

quirir el dominio di recto sobre ti erras y aguas". 

Cabe aclarar qm~ a travfs del tiempo, dicho artículo ha sido objE_ 

to de varb.s reformas, emp0ro los bienes convertidos en propiedad directa 

de la nación siguieron en manos de cxtnmj lffOS, sobre todo de! grandes CO!!!, 

pañías monopolísticns, que se opusieron activamente a la pérdida de sus -

propied.:idcs. 

Corresponde ahora analizar d Artículo 28, que desde la C.onstitu· 

ción de 1857 que lo instituyó, respuesta origínnl del nacionalisro rexic!!_ 

no a los desequilibrios e inju~,ticias que han caracterizado en relaciones 

económicas entre países, gnipos e individuos. 

En wi sistema úc economía mixta, corro es el nuestro, es decir, es 

que interviene en la iniciativa privadn y el Estado cooo flmción regula~ 

ra, el control de los recursos financieros en 1n<u10s privadas, posibilita 

de hecho, el control de gran parte de la industria y el comercio, .con los 

desequilibrios e injusticias económicas que de ello se derivan para las 
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clases dlfuiles. 

De aquí la trasccdental i111X>rtancia del Artkulo 28 Constitucional, 

fuente del derecho social econ6mico, que impone al Estado la obligaci6~ de 

proteger eficazmente a las mayorías, frente a los abusos de los poderosos. 

Por lo que podeioos dccfr que tiene un doble sentido, el primero se 

rfo el que es garantía de la soberanía nacional, en cuanto que prohibe el 

establecimiento de rronopol íos, que son verdaderamente puntas de la lanza 

de la infiltraci6n ccon6mica y polític:i de los países extranjeros. La se· 

gmda que es aquella en que el aspecto nncional, es precepto que tutela Í!!. 

tereses de las clases débiles, que se encuentran en desventaja ante los 

grupos que detentan el poder econ6mico y es garantía social del suprcm:i d! 

rocho a la vida. 

Al prohibir los ioonopolios, los estancos, la ex:cnsión de impuestos, 

a título de protección de industria y exceptuar lo relativo a la acuñación 

de mneda, correos, telégrafos, radiotelegraffo, cmisi6n de billetes a car 
go de un s6lo banco, bajo el control del gobierno federal, sienta la base 

legal de la intervcnci6n de~ Estado en la economía del país. 

Nuestro artículo es parte fundamental del dereclio social, instru

mento de defensa de la soberanía nacional, pronutor <le la independencia -

econ6mica y nivelador de los desequilibrios entre la clase capitalista y 

los gTUpOs débiles. Impone al Estado el deber irrenunciable de proteger 
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a los cconom.icrurcnte débiles t'n especial a trabajadores, por lo que se -

justifica constitucionnlmcntc la intcrvenci6n del Estado en la economía. 

Sin eniJargo, para qut~ el Articnlo 28 cumpla con los fines que el 

constituyl..'ntc co1Ke<li6 superando los alcm1ccs de su artículo anterior, -

es necesario que se apliq\IC en su sentido reivindicatorio, a través del 

cual intervenga en el control esta tal de los monopolios, nacionales y -

extranjeros. 



2.. NUlM> IEREOiO cnsrrnx::IONAL SOCIAL 

,-,:''¡10.,., .• 
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La. Re\'Oluci6n Mexicana de 1910 va a dar origen a una transforma

ci6n del derecho constitucional. 

Cabe aclarar que en México, nrucho tiempo antes que en Europa y 

que en otras partes del mundo, se habla por primora vez en sentido aut§. 

n0t00 del Derecho Social, en ftmci6n de pragm.1 t ica protectora de los dé· 

biles: jornaleros, mujeres y niflos, etc. 

El Constituyente Ignacio Ramfrcz alza su voz en defensa de 6stos, 

diciendo certeramente y adclm1t(mdose a su época: 

El más grave de los cargos u que hago a la 

Comisi6n es el de haber conservado la servi 

dunbre de los jornaleros. El jornalero es 

un holrbre que a fuerza de penosos y conti-

nuos trabajos arranca de la tierra ya la -

espiga que alimenta, ya la seda y el oru -

que engalanim a los pueblos. En su mano 

creadora del tudo instnnnento se convier

te en máquina y la infonoo piedra en magn.f 

ficos palacios. Las invenciones prodigio

sas de la industria se deben a un redocido 

número de sabios y a millones de jornale

ros: Dondequiera que exista un valor alH 

se encuentra la esfige soberana del traba-
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En ln scsi6n del 10 <le julio de 1856, Ignacio Ham'ircz, usa por 

primera vez en Mfaico y fuera de nut:!>tras fronteras la expresión de "~ 

rcchos Sociales" con scnt.i<lo proteccionista y tuitivo, cu;indo dice que 

la comisi6n: "se olvidó de los derechos socialc:·: <le la mujer". También 

habla de los derecho:; sociaks de la nn1jer''. T;unhiGn habla de otros pu!}_ 

tos que se traduo:-n en preocupadoni::s sociales al !•cíialar qu,~: 

"Nada se dice de los derechos de lo~; nii1os, de 

los huérf'11los, de los hijos naturales que, ful 

tundo a los deberes de la. naturalc:, abandonan 

los autores de sus dfas, parn cubrir o disimu

lar esa debilidad. Al¡:unos c6di~;os antiguos 

duraron por siglos, porque pn>tcg:ían a la mu· 

j cr, al niflo, al anciano, n todo ser débil y 

menesteroso, y es mene:; ter que hoy tengan el 

mismo objeto las Constituciones para que dejen 

de ser sill'.plcmcntc el arte de ser diputados o 

el de conservar una cartera". 

El vocablo de derechos socinles, con fines de integrnci6n en favor 

de las mujeres, los menores, los huérfanos, los jornaleros, es un ténnino 

no usado por las celebres Leyes de Indias. Esto lo decimos como 1.ma acla· 

(1Z) Cfr. Francisco Zarco. Historia '!el Congreso Extraordinario Constitu· 
yente (1856 • 1857). Editado por el Col~gio de Móxico, 1956, p. 470 
y ss. 
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ración puesto qu~ se ha llegado a afirmar que estas leyes usaron la cxpr~ 

si6n de derecl10 social. Tampoco esta locuci6n de derechos sedales, lo -

acufiaron los juri~~u1s de otros continentes antes que los nuestros, porque 

en aquella época se prnsaba que todo el derecho era social, y co100 tal lo 

clasific,1n:.m rigurosamente en Derecho Público y en Derecho Privado, si·· 

suicndo la clasificación romana: Ju.s Publictun cst quod o.d Statun réi ro

manae utilitatem. 

En el Decreto de Reformas y Adiciones al Plan de Guadalupe del 12 

de diciembre de 1914, promulgado en Veracruz por el Primer Jefe de la Re

voluci6n, l):in Vcnustiano G..'lrranz.a, en dicho documento se obliga a expedir 

)' poner en vigor, durante la lucha, todas las leyes que sean necesarias Pi!. 

ra mcj orar la condici6n del peón nirál, del obrero, del minero y, en gene

ral de las clases proletarias. El pensamiento social se puede observar en 

dicho plan, toda vez. que tiende a mejorar la condición de vida de los eco· 

nómicamcnte débiles. 

Sin duda que la idrologfo de la Rcvoluci6n se encuentra en las Pl'2. 

clamas y en la legislación revolucionaría que pugnaba por la transfonnación 

dcrrocrática del pais y por el mejora.miento de las clases proletarias. 

A partir del Constituyente de Querétaro, y a lo largo del devenir 

hist6rico los estudiosos del Derecho Social com:i una nueva disciplina jurl 

dica, se han prc-Qcupado por consolidarla corro tal. 
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No obstante, a m.15 de cincuenta afios de distancia, pennancce in, 

comprendido en relación n sus últi100s objetivos. Jurisconsultos, líde

res obreros, tribunales federales, juntas de tn1bajo, cte., demuestran 

su ignorancia o no lo entienden o no lo quieren entedcr. 

La Revolución no fue propiamente social sino política, y su ide!, 

rio social se concretaba a luchar por el reparto de tierras y el oejora

miento de las condiciones c·conómicas del proletariado. 

Ahora bíen, el nuevo derecho constitucional social nace en el ~ 

~nto en que nuestra Constitución va a romper con lns viejas tradiones 

de las a.nteríorcs Constituciones, y viene a establecer derechos en bene· 

ficio de los trabajadores )' de los campesinos, pero el constituyente no 

sol'l6 en el verdadero alcunce de aquellos preceptos, más allá de sus tex

tos literales; !™.~nos pensó ql.l!! en ~\f)xico se convirtiera por aquella le

gis laci6n en el precursor en el nrundo del constitucionalismo social o del 

derecho social positivo. 

En esa virtud, la Q:mstituci6n instituyó al lado del estado polí· 

tico tradicional, el estado social, expresión del derecho social creado 

en la propia (,onstitución por mandato de las clases débiles que tiende a 

reivindicar sus derechos. 

Isocr6nicrulk3nte al lado de los deberes y atribuciones politicas 

otorgadas por el Estado, la Constituci6n tanhién le iJnpuso deberes Y atri 

.-.. ,, 
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bucioncs sociales. 

Los pritooros se consignan en la parte dogmática y orgánica, que -

estabh . .:cn respcctiva~nte, los derechos y las garantías individuales y 

la división de poderes, su organización y competencia y las responsabili 

dudes de los funcionarios públicos. 

La parte dogm.1tica y oq:ánica se identifica en todn Constituci6n 

tipicmncntc individualista y :il cstacJo politico correlativo. 

Así pues dentro de los Artículos 123, 27 y 28 Constitucionales se 

encuentran c,onsignadas los deberes )' atribuciones que configuran al esta· 

do social. 

Por lo que la Revoluci6n Política plasma en la parte dogm.1tica de 

la Consti tuci6n, los derechos ftmdamcntalcs del hombre; por su parte la 

Revolución Social figura en los textos de los Artículos 123 y 27, con ex

presión jurídica de los r<..'Clmros de las clases débiles, corro panacea de -

sus reivindicaciones y por rondato constitucional para la transfonnaci6n 

económica y social del porvenir. 

La Constitución es el ColltJendio juriclico de las corrientes politi 

ca y social, porque plas!M. las libertades públicas del individoo y las &! 

rantías sociales. 
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Tal parece que las garantías sociales s6lo se refieren a los -

trabajadores, porque el cstable<:.imicnto de las garantías sociales es • 

sólo una con!>eC1Jcncia de la lucha de clases y de la lucha de los obre· 

ros por obtener del Estado el reconocimiento de un mínirro de derechos 

para la. protccci6n <le sus intcrc:;c5 frente a los empresarios. Esto 

es cierto, pero la definición es inconqilcta, porque quedarían al rorgcn 

de lns garantfos sociales, los artesanos y los campesinos y otros gru· 

pos débil es. 

''f:n consecuencia las garantfos sociales son derc-

chos establecidos por el Estado para tutelar a -

la socic<lád, a los cumpesinos, a los trabajadores, 

a los artesanos, coioo grupos }' en sus propias per

sonas, así corro a los dcmSs ccon6mic.amcntc d6biles, 

en f\md6n de bienestar colectivo". (l 3) 

Parnfrasiando a lo que afirma el mnestro Afoerto Tn.1cba Urbina, 

en su libro "El Nuevo Articulo 123'', en donde nos dice: que la sociedad 

se puede cla::.ificnr, siguiendo la doctrina aristot61ica, en riquísiJoos 

y pobrisiros, y un grupo que no es ni mu}' pobre ni muy rico. De aqui 

que la división de clases en superior media y baja, independientemente 

de estas do1'1Ílticns teneros que reconocer, que proteger a la sociedad -

significa proteger a la inmensa mayoTin de los componentes de ella,y esa 

(13) Cfr. Alberto Tn.1eba Urbina. ?\\levo Articulo 123. Editorial Po
rrúa, s. A .• México, 1967' pp. 208 y SS. 
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mayoría de los componentes de la socicd.1.d constituyen la cbsc ITK..'<.lia y 

la clase baja. La clase superior es la menos nuncrosa por ser la que 

detenta todo: la riqueza )' los elementos de la prodtx.:ci6n . 

La tutela sil:nífica la protccci6n a la m:.iroría de los que la in· 

tegran, que son víctilms de tm ¡:nipo pcqucfio privilr~giado. Y continfu 

el maestro poniendo este ejemplo, cuando se dicta una medida sanitaria 

es para proteger a la ir.ayorí.1 de la :~ocicdnd, porque el grupo pudiente 

o minoritario no necesita de la protccci6n estatal, cuenta con recursos 

superiores para protegerse a sí mi.srro. 

Tampoco es verdad por consiguiente, que las garantías individua· 

les y las garantías sociales tengan el misiro punto de partida y destino, 

porque el hombre que es sujeto de garantía individual es prccismncnte el 

honi>re- individlló, idealmente aislado frente al Estndo. En tanto que el 

titular de la garantía :;;ocial es el hombre colectivo, vinculado socialmc!!, 

te frente la clase poderosa: industriales, banqueros, financieros y comer 

ciantes. 

Ahora bien, la Consti tuci6n Mexicana es la primera en el 1m.mdo C2_ 

m:> lo hemos dicho 31\tcrionr~ntc que establece derechos con el fin de pro

teger a los econ6mica.mente débiles, y que es indiscutible coro afinna el 

maestro Alberto Trucba Urbina, que otras Constituciones la hayan tomado 

COIIX) fuente de inspiración y &'UÍa. 
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La íorniulnci6n de los derechos sociales en las Constituciones, 
• 

es la desrostrad6n evidente do la transfonnaci6n del f-<;tado en los tiC!!J. 

pos ntXicmo:;: por~·.1c cor:io afínna Iloris Mirkini·Guctiévitch, en el Siglo 

XX el sentido social del lkn....,:.:ho no es s61o tma doctrina, no es s6lo un.a 

escuela jurídica, es la vida misma, w.ás claramente, nueva forma cstadís· 

tica. Si !!6s que el derecho de Occidente es simplemente prot1..'Ccionista 

y el nuestro es a la vez reivindicatorio. 

La incorporación de derechos socüües en las Constituciones sig

nifica el estubloci.miento del Constitucíona.lisrro social. al lado del con.:?_ 

titucioruilísm> político. 

LB Constitución Social viene a ser un estrato vigoroso, indepen

diente de la Constitución Política: es el conjunto de aspiraciones y nec,!l_ 

sidadcs de los grup;s hunnnos que conn tales integran la sociedad y trad!:! 

cen el sentimiento de la vida colectiva, distintos, por supuesto, a los • 

de ln vida poHtica; en otnt3 palabras, los derechos del in<lividoo y la -

organización estatal, son diforcntes de los derechos de los grupos o cla

ses sociales y de la socieaad mismn y del hotrbre en función del "ser ove

juno". (14) 

Por lo tanto nuevos procesos de intcgraci6n ccon6mica y social de 

la vida ¡oública han origirul.do nuevos derechos sociales positivos, la may2_ 

(14) Cfr. Alberto Trueba Urbinri. l.a Primera Constituci6n Politico·Sodal 
del ~do. México. Editorial Porrúa. 1971. pp. 24 y ss. 
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ria de ellos incltddos en las Constituciones Políticas. Dentro de la 

jerarqufa nonnativa :;on derechos stqieriorcs a lo:. dercdios individua

les, pues toda 1 imitación a la libertad del individw en beneficio de 

la sociedad, consti tuyc una 1 ibertad social, creadora de derechos eco 

n6mkos y sociales, en favor de los débiles. 

Contra las dirnctivas de la vieja escuela del libr.rnlisiro polf 

tico, nace una nueva: el derecho social, que conjuga los intereses de 

los grupos humnos d!'.ibiles con un nuevt> sentido de la dem)Cracia 1roder

na, participan no sólo los indi ridms, sino la masas como conjlUltos hu· 
( 15) 

manos. 

En frase magn1ficn de Mirkini-Guetzévitch, donde dice que "el d~ 

recho constitucional no es inmutable, se rrodifica confonne a las ideas y 

fen6irenos poHtíc.os de la vida y estft estrictamente unido al ideal derro· 

crático". "Los nue\'OS fenómenos ccon6micos y soda les le dieron al dere

cho constitucional nueva..'\ bases y ftmdamcntaci Oll'~S más derrocl'áticas, int~ 

gradas con elementos econ6micos, el derecho social fl.Uldamental no hubiera 

nacido". 

Dentro de este marco de ideas queda precisado pues, la ideología 

de la Rcvoluci6n y la ideología del Artículo 123, cuya distinción es ra· 

dical, pues el nuevo derecho no es una nonna inerte, tm deber ser, sino 

(15) Cfr. Alberto Tn;eba Urbina. ai. cit. pp. 25 y ss. 
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es un precepto funcional con id1.-ología fundado en los principios de la -

locha de clnst•s y rciv:indicaci6n de los derechos del proletariado, corro 

lo proclamaron los Cml.Stituycntes de Qucrétnro en el mensaje de la farre_ 

sa dcclaraci6n de los txm.x:hos Sociales de 1917. 

Estos derechos sociales son miniJoos, pero se pueden superar en • 

contratos colectivos de trabajo, cm..m11dos de la luchn entre los factores 

de la producción o bien n•c-0n0cidos por la administración, de rroclo que 

frente a 13 necesidad de rc.•stringí r ln cx11Iotad6n humana, la norma jurJ. 

dica ha reconocido 1m .mfoim de dcrc-chos de los trabajadores susceptibles 

de rejorrunicnto, y cuyo catálogo ptw<lc aunentarsc en la lucha entre el C! 

pita.l y el trabajo mn el único fin de obtener mejores prestaciones. 

La Constí tud6n ~\::x:ican:1 de 1917, debe de considerarse cono las 

precursora.s de las constitucione~• del !lllmdo en lo que se refiere a den:· 

chos sociales, ya que oorca una nw:v..i era de las constituciones posteri2_ 

res, y desde ese ll())Tiento dejan de ser fmicamcnte políticas, transfonr.án· 

dose en Político-Sociale~i. 

Después de prorn.ul¡::ada nuestra r.onstituci6n, algunos juristas que 

sufrieron la u.m.:lrgura del destierro se referían a nuestra Carga Magna cg_ 

mo una Constituci6n Socialista, así lo dijo Manuel Cillero y otros conn -

Jorge Vera Estaüol qoo dijeron que era un engendro bolchevique. 

Jorge Vcrn Estai\ol, da a conocer su rencor en la siguiente fonM: 



124 

"Ln Constitución que por vacuos conceptos de ~·o· 

bcr;mfo, que por odios políticos, q11e rx1r íntrJ!)_ 

sigenciu religiosa, qtm por c5c cri t i:.mo, conde· 

na a todo el puchlo a \'c¡;ctnr rn b ;:.:is Jc¡;rad<ID. 

te suhclvilizaci6n, no tr.1_~\11it~1, no puede trasu!!_ 

tar, las as pi ruciürws nncion:ll es tk e~;c pueblo; 

expresa las de un;i casta; no es nacíunal es bol-

chcviquc. 

"Esa Con5titucí6n es la <le 1917" ( 16) 

El critico no pcrcihi6 que nuc~trn Carta ~bgn,1, se anticipó a • 

la declnraci~n ruso de los derechos del puro lo explotado de 1918, de tLll 

suerte que tales críticas no s61o rc5ul tan infecundas sino que le dan un 

car6.ctcr· de revolucionario y socí;1l, 11 nucs tra Cbnsti tud6n, colodindoln 

cono precursora de todas las demás Cons ti tucíoncs sociales del mundo• in 

cluycndo la dcdarac i6n rusa. 

Por su partt~ ~hnuel Calero, otro de los críticos de nuestro Ctlr· 

ta Magna, a la que trata i rrcspctuosamentc, pc1u la crítica se convierte 

en elogio por cwnto que reconoce el sentido social de la misma, coiro se 

desprende de sus propias palabras: 

(16) Cfr. Jorge Vera E.stafl.01, Al Margen de la Constittx:i6n de 1917, Los 
Angeles, Wayside, Press·U,s Angeles, 1920. pp. Só y 64 y ss. 
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"Lo que sí es profun<l;11ne1Hc rcvoludc::,1ri::, e:: el 

sentido social de la palabni, es la üin'>titu,,i6n 

de 1917, irreverente 'llfl' .;,onod<l.1 cntrr,- ln'.· me· 

xknnos destc1Tados \.tltWJ "El /.lm:xlrctr: de Qw:r.§. 

taro". Si éste :1cnb .. ra <le convortir~;c <lt1 h.:.:cho, 

en la Ley Ftmdmn,:nta, de la Jic¡úhi ka, tcndrí.a· 

m'.lS que decir que la Rcvoluci6n, cuya sir¡ircma • 

conquista es ese c:6d' .;o, !;e había transfomado 

en una rev1.1luciii11 sedal". 

Y as! ha ocurri,lo. 

En otra parte dice: 

"Ln Constituci6n de 1857 es eminentemente indivi· 

dualista, la de Querétaro es socialista; la pri· 

mera garantiza la libertad de cultos, la segunda 

es antirreligiosa y bnitulmcntc opresora de la -

libertad de conciencia; la de 1857 consabra el -

principio de la propiedad individual , la de Que· 

retáro lo dcstttl)'e erigiendo al Estado·FJ1tídad · 

metafísica y Abstracta-En Propietario lhiversal 

que concedo al honhre el derc..-cho de usar y dísf~ 

tar de la tierra, con las ''lrodalidades11 que el mi! 

ro Estado quiere imponer; la Constituci6n de 1857 
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abre los bruzos al cxt.ranjero y le brinda en ~ 

:deo una nueva patria; el Al!OOdrote pone al ex· 

tnmjero -aún al naturalizado· en una condi • 

ci6n de inferioridad hunillantc respecto del • 

nacional y h~ pone incapacidades injustí tic.a· 

bles". ( 17) 

Nuestra Constituci6n no es socialista es PoUtko·Social, ya que 

ha de transformar a la sociedad mexicana y al estado mexicnno, en socia· 

lista, cuando la clase obrera ejerza su derecho a la rcvoluci6n prolcta· 

ria, socializando no sólo el capital sino la vida miSlM, asi nos lo ha • 

enseftado nuestro ilustre maestro Alberto Trueba Urbina. 

(17) Cfr. }.tmuel C.alcro. lh ~cnio de PoHtica Mexicana, New York, 1920, 
pp. 199 y ss. 
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PRI~.· Los sangrientos hechos ocurridos en Can.anca y Río 

Blanco al igual con el Programa y Hmificsto a ln 

Nación ~~xicurul de la Junta Organizadora del Par· 

tido Liberal J.bxicano, constituyen el antecedente 

inmediato que habría de encender ln chispa para -

dar inicio a la ludia revolucionaria. 

SEG\.NDA.· La influencia del Programa del Partido Liberal Me· 

ricaro, que postulllba un profundo cmnbío social, • 

se va a reflejar en el Constituyente de 1916-1917, 

to<la vez que muchos de los principios fundamentales 

de dicho programa, so incorporaron a la Nueva Carta 

1-bgna. 

TERCERA.· El origen de la R.evoluci6n Mexicana fue político ya 

que con el Plan de San Luis, Madero incita a la re

bcli6n annada y. uno de sus prfocipalcs postulados 

fue el de la no reclecci6n. 

CUARTA. - La Revoluci6n social irradia en la política ya que 

pugnó por la trllflSÍOrm.'.lci6n de las estructuras so· 

ciales y ccon6micas, a pesar q~ la revoluci6n po· 

Htica declin6 en la búsqueda sangrienta del poder 

por el poder mismo, el constituyente de 1916·1917 

plasma en la Carta Magna el Derecho Social. 



- 129 • 

QUlITTA. • La ideo login de la Revoluci6n Social se eno1e!l 

tra en las proclamas y en la 1cgislaci6n revo

lucioMria que pugnaba por la trnnsformaci6n 

dcnocrtítica del p:iJs y por los derechos de los 

econ6nricamcnte débiles. 

SEXTA.· Los Artkulos 123, 27 y 28 ConstitocioMles • 

ronpen con la trndici6n clásica, d.Jndo lugar a 

una nueva era del derecho constitucional so· 

cial, por lo que considero transformadores r,e. 

dicalcs del derecho patrio, en tanto que tie_!l 

den a tutelar, proteger y reivindicar a la el.!!. 

se proletaria. 

SEPTIM-\.· El Artrculo 123 de la Constitución de 1916·1917, 

algunas de sus fracciones no fwron novedad meJC!. 

e.a.na, pero cnbe aclarar que por primera ve: en 

el rwndo wia wnstítuci6n se plasma los dere-· 

chus en fnvor de los trabajadores. 

rx:rAVA..· El 5 de febren de 1917, nace para r.aíxico y el • 

mundo la pr~ra constituci6n Político·Sodal 

del rondo. 
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